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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE NtINISTROS

SS. MM. el R by y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

REALES DECRETOS
Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre

rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo tercero del último de dichos ar
tículos, á D. Manuel de Eguilior y Llaguno, en la 
vacante producida por fallecimiento de D. Antolín Mo- 
nescillo, Cardenal Arzobispo de Toledo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente dé) Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo sexto del último de dichos ar
tículos, á D. Emilio Calleja é Isasi, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Eduardo de Rojas y 
Alonso, Conde de Montarco.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía; i

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reinó,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, (jomo com
prendido en el párrafo segundo del últimq de dichos 
artículos, á D. Bernabé Dávila y Bertololi,í en la va
cante producida por fallecimiento de D. Alionso Chico 
de Guzmán. ^

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril <Je mil ocho
cientos noventa y ocho. i

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejó de Ministros,

Práxedes Matee Sagasta.

■

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando! de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía; ¡

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo segundo del último de dichos 
artículos, á D. José Santiago Gallego Díaz, en la va
cante producida por fallecimiento de D. Juan Antonio 
de Lasheras, Conde de Sanafé.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta. 7

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo segundo del último de dichos 
artículos, á D. Antonio Ferratges de Mesa, Marqués de 
Mont-Roig, en la vacante producida por fallecimiento 
de D. José Luis Albareda y Sedze.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocha,

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo undécimo del último de dichos 
artículos, á D. Pedro Cabello y Septién, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Teófilo Rodríguez 
Baamonde, Marqués de Baamonde.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 
l Práxedes Mateo Sagasta.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XTTT, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo segundo del último de dichos 
artículos, á D. Luis Sánchez Arjona y Velasco, en la 
vacante producida por fallecimiento de D. Tomás Ro- 
caberti de Dameto y Pesi, Conde de Peralada.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA-
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 

> de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo quinto del último de dichos ar
tículos, á D. Juan Falcó y Trivulzio, Príncipe Pío de Sa- 
boya, Marqués de Castel Rodrigo, en la vacante produ
cida por fallecimiento de D. Alfonso Alvarez de Toledo 
y Caro, Marqués de los Vélez.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

M I NISTERIO  DE GRACIA Y  JU S TIC IA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,.
Vengo en nombrar para la dignidad de Deán, pri

mera Silla post Pontiflcal em vacante en la Santa Igle
sia Catedral dé Cuenca por traslación de D. Juan Ga
llardo, al Presbítero Licenciado D. Jesús Navarro y  
Ortega, Deán de la de Teruel.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino*

Vengo en promover á la Dignidad de Arcediano*, 
vacante en la Santa Iglesia Metropolitana de Valencií * 
por defunción de D. Godofredo Ros, al Presbítero D oc
tor D. Vicente Rocafull y Vélez, Canónigo* d¡e la misraa 
Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por el R eal 
decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891,;

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil or fiio- 
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y  Justicia,

Alejaifidro GroizardU

Méritos y servicios de D. Vícente Rocafull y Vélez

En 1860 ganó, mediante oposición, la primera ; de cuatro 
becas vacantes en el Real Colegio de (Porjws Ckrisi i . ,

Ascendió al Sagrado Orden del Presbiterado en,Junio 
de 1867,

En Julio de dicho ¡año fue nombrado Cur? i, Regente de 
Bonrepós, y en Agosto de 1869 Coadjutor .de Sf in,,. Esteban de 
Valencia.

En 1872 fué n o m b ^ a d o ^ d e  la Iglesia 
y Hospital de la Corona Aragón, en esta Corte.

En 1876, habiendo cesado en dicho cargo, recibió el de 
Cura Regente de Villanueva de Castellón, que sirvió hasta 
Noviembre de 1878, en  que fue nombrado Cura ecónomo de 
Denia.

En Mayo de 1879 toffió posesión del curato, de término» 
de la misma, que desempeñó á la vez que era Párroco cas
trense de dicha localidad, hasta 1884 en que. se posesionó del 
ĉurato de San Valero de Valencia.

Ha sido Catedrático del Seminario do esta capital.
Por los servicios prestados en la fundación y dirección de 

una escuela nocturna y gratuita de adultos, le declaró hijo 
adoptivo en 1877 el Ayuntamiento de Vülanueva de Gaste-
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Hófci üaeíecienáo en 1855 igual distinción del de Valencia por 
los que prestó en su curato durante la epidemia colérica.

Por Real decreto de 25 de Abril de 1887 fué nombrado Ca
nónigo de la Santa Iglesia Metropolitana de Valencia, de 
cuyo cargo se posesionó en 31 de Mayo siguiente y desempeña j  

actualmente.
Es Doctor en Sagrada Teología y Licenciado en la Facul- i 

tad de Filosofía y Letras.

De conformidad con lo dispuesto en el Real d ec re to  | 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Málaga, por promoción de 
D. Juan Alvarez Troya, al Presbítero Licenciado Don 
José Moreno Maldonado, Beneficiado de la misma Igle
sia, único propuesto por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á diez y ocbo de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
fil Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el .Rey D. Alibi- ! 
«o XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Yich, por traslación de Don 
Narciso Vilarrasa, al Presbítero Licenciado D. José Pujol 
y  Mas, Beneficiado de la misma Iglesia, propuesto en 
el primer lugar de la terna formulada por el Tribunal 
de oposición.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Capellanía de Reyes Ca
tólicos, vacante en la Santa Iglesia Metropolitana de 
Granada por promoción de D. Juan Arias, al Presbítero 
Licenciado D. Luciano Rivas Santiago, que reúne las 
condiciones exigidas por el art. 11 del Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Méritos y servicios de D. Luciano Rivas Santiago.
Ascendió al Sagrado Orden del Presbiterado en 24 de Sep

tiembre de 1892.
En los académicos de 1891 á 92, hasta el 15 de Enero 

de 1896, ejerció el cargo de Profesor auxiliar numerario de Ja 
Facultad de Sagrada Teología en el Seminario Central de 
San Cecilio de Granada. Ha explicado varias asignaturas en 
algunos Colegios incorporados al Instituto de la provincia, y 
asimismo ha desempeñado gratuitamente varias cátedras en 
la Real Sociedad Económica de Amigos del País de aquella 
localidad.

Desde el 20 de Enero de 1893 hasta el 19 de igual mes 
de 1896 desempeñó el cargo de Capellán de la Comunidad de 
Siervas de María de dicha ciudad.

Es Licenciado en Sagrada Teología.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 13 de Enero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y com® Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Magistral de Alcalá de Henares, por de
función de D. Francisco Martín Esperanza, al Presbí
tero Licenciado D. Pascual Martín de Mora Granados, 
Párroco de Nambroca, propuesto en primer lugar por 
el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard;

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y  como Reina Regente del Reino,

Tengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Tudela, que ha de reducirse 
A Caíégiata, por defunción de D. Andrés Collados, al

Doctor D. Mateo Gómez y Estañán, propuesto en el 
primer lugar de la terna formulada por el Tribunal de 
oposición.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
c ien to s  noventa y ocho. .

MARÍA CRISTINA
81 Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

M I NISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y de conformidad con lo 
informado por el Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  com o R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la subrogación hecha por 

D. José Guardiola y Comas á favor de la Sociedad anó
nim a Compañía arrendataria de las Salinas de Torre- 
vieja en el contrato de arriendo de dicho establecimien
to salinero, adjudicado al primero por escritura de 27 
de ¡Septiembre último, aprobada por Real orden de 11 
de Diciembre siguiente.

Art. 2.° La fianza constituida por D. José Guardio
la, y que por escritura de 16 de Febrero último ha he
cho suya la Compañía arrendataria de las Salinas, sub
sistirá en los mismos valores y continuará afecta al 
cumplimiento del contrato de arriendo.

Art. 3.° En el acta adicional á que se refiere el pá
rrafo último de la cláusula 10 de la escritura social se 
consignará expresamente la sumisión contenida en 
la 7.a de la escritura de adjudicación del arriendo, otor
gada á favor de D. José Guardiola.

Art. 4.° Se consignará también en el acta á que se 
refiere el artículo anterior, que toda variación que se 
introduzca en la escritura presentada de constitución 
de la Sociedad Compañía arrendataria de las Salinas de 
Torrevieja ó en los estatutos de la misma, insertos en 
aquélla, no será válida ni eficaz respecto de la Hacien
da, sin que conste la autorización previa del Gobierno 
para hacerla.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

ioaq u ífi López P u lgeerver .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
•o XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión Central de 
Evaluación y Catastro á D. Sergio Novales, Ingeniero 
agrónomo propuesto por la Junta Consultiva agronó
mica.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaq u ín  Eiépez Pulgeerver.

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión Central de 
Evaluación y Catastro á D. Augusto Echevarría y Bar- 
del, Ingeniero agrón om o propuesto por la Junta Con
sultiva agronómica.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y  ocho*

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaq u ín  López Piiigcerwer.

Por Real decreto fecha 1Q del aetual se conceden 
honores de Jefe de Administración á D. José Sánchez
Segundo, Jefe de Negociado de segunda clase de la 

"Intervención general de la Administración del Estado, 
como recompensa de los servicios prestados por el
mismo.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

conformidad con lo informado por el Consejo de Es
tado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Tengo en disponer que D. Aurelio Vázquez Figue-

roa y Canales en su empleo de Inspector de distri
to del Cuerpo dé Telégrafos, declarándole á la vez ju
bilado, por justificada imposibilidad física, con al haber 
que por claaficaeáóa le corresponda.

Dado en Palacio é diez y  nueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de 1 a Gobernación,

'Hrlnitario fituiz y Capdepén.

MINISTERIO DE FOMENTO

SEAL DECRETO
Con objeto de ultimar definitivamente las instala

ciones en la Exposición de Industrias Nacionales, y de 
que la reapertura de este Certamen se verifique con la 
solemnidad y esplendor que merece; de acuerdo con 
lo informado por el Presidente de dicha Exposición y á 
propuesta del Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La reapertura de la Exposición de 

Industrias Nacionales se verificará el día 24 de los co
rrientes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

José Alvarez de T oledo y Acuña.

MINISTERIO DE MARINA

Real orden 13 de Abril de 1898 concediendo al 
primer Médico de la Armada D. Enrique Mateo Barco
nes la Cruz de primera clase del Mérito naval blanca 
y pensionada con el día 10 por 100, por su obra titula
da Proyecto de un nuevo cuadro de exenciones para los 
Cuerpos de la Marina de Querrá.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de las R eales órdenes expedidas por este 
M inisterio sobre personal de Comunicaciones duran
te  la  primera quincena del actual mes de Abril.

2 Abril 98. Nombrando Interventor general de Co
municaciones de las islas Filipinas á D. Rafael Caro y 
Medina, con la categoría telegráfica de Director de 
Sección de tercera clase y  la administrativa de Jefe de 
Negociado de primera, en la vacante por cesantía de 
D. Lorenzo León y Marín.

4 id. Aprobando el anticipo de cesantía concedido 
por el Gobernador general de Cuba al Telegrafista se
gundo de guerra D. José Gallardo Velasco.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul de España en Burdeos participa á este Ministe

rio el fallecimiento ab intestato ocurrido en dicha ciudad de 
D. Dionisio Cabau y Bertier, natural de las Bordas (Lérida), 
de cuarenta y  cuatro años, hijo de Dionisio y de Rosa, ambos 
difuntos.

El finado ha dejado una libreta de la Caja de Ahorros de 
2.021 francos 25 céntimos, y 85 francos de renta francesa en 
títulos del 3 por 100. Estos valores están depositados en el 
Consulado de España en dicha población, y se entregarán a! 
que presente en este Ministerio la declaración de heredero 
hecha por el Juez competente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de lea» Registros civil 
y  de la propiedad y  del Notariado.

L ista de los aspirantes á, los R egistros de la  propiedad 
de Falset, Boltafia, A vila, V élez-M álaga, Dolores, 
Orgaz, Castro del Rio, Caspe, A storga, Mádridejos, 
Valberrobres, Verin, Quintanar de la  Orden, Garro- 
v illa s, Celanova, V illalba, Santa Marta, de Ortiguei- 
ra y  Alfaro.

REGISTRO DE LA. PROPIEDAD DE FALSET.

D. Buenaventura Agulló Prats.
Fernaado Bergillós Diéguez.
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I). Jaime Satorras Macía.

R io  rdo Juan García.
Jenaro Genovés.
Enrique Guardiola Guitard.
Ricardo Valenzuela.
Rafael Vicente Igual.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BOLTAÑA

D. Ricardo Juan García.
Ricardo Molinero.
Víctor Navarro.
Manuel Alvarez Martínez.
Francisco de la Torre.
Fernando Pérez Carrasco.
José Vázquez Fabíá.
Bernardo" Castilla.
Zenón Puyal Fando.
Enrique Guardiola.
Cándido Vázquez Romero.
Blas López Mazón.
José María Beltrán.
Ricardo Valenzuela.
Santiago Baglieto Leante.
Román Arjona.
Jesús Ron Varela.
Joaquín Camilleri.
Pedro Girón.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE AVILA

D. Amalio Díaz Laspra.
Santiago Baglieto.
Agustín Ramos del Pozo.
Eduardo Pesqueira Domínguez.
Manuel Arias Vila.
Román Arjona.
Jesús Ron Varela.
Luis Ruiz Alonso.
Diego Pazos García.
Agustín Enciso Unzue.
Saturnino Martín Rentero.
Jenaro Genovés.
Veremundo Bellod.
Angel Antonio Mata Esteve.
Manuel Castro.
Ricardo Juan García.
Andrés Navarro.
Víctor Navarro.
Manuel Rico Pimentel.
Francisco Suárez Fernández.
Agustín Jiménez.
Fernando Pérez Carrasco.
José Vázquez'OFabia.
Luis Salazar Vargas.
Bernardo Costilla González.
Zenón Puyal Fando.
José Colomer Picó.
Cándido Vázquez Romero.
Blas López Mazón.
Juan Ley va Oliver.
Ramón Noguera.
José María Beltrán.
Ricardo Valenzuela.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VÉLEZ M ÁLAGA

D. Santiago Baglietto.
Román Arjona.
Jesús Ron Varela.
Ricardo Juan García.
Andrés Navarro. •
Víctor Navarro Reig.
Manuel Rico Pimentel.
Manuel Alvarez Martínez.
Francisco de la Torre García.
Antonio López González.
Fernando Pérez Carrasco.
José Vázquez Fabia.
Bernardo Costilla González.
José Colomer Picó.
Enrique Guardiola.
Cándido Vázquez Romero.
Luis de Sola Muñoz.
Ramón Noguera.
José María Beltrán Benedicto.
Luis Ruiz Alonso.
Ricardo Valenzuela.

REGISTRO DE L a  PROPIEDAD DE DOLORES

D. Santiago Baglietto Leante.
Eduardo Pesqueira Domínguez.
Román Arjona.
Joaquín Gil y García.
Antonio Trigueros.
Jenaro Genovés.
Veremundo Bellod Ocaña.
Ricardo Juan García.
Andrés Navarro. j
Víctor Navarro Reig.
Manuel Rico Pimentel.
Fernando Pérez Carrasco. J
José Vázquez Fabia. . j
Bernardo Costilla González.
Zenón Puyál Fáñdo. !
José Colomer Picó.
Cándido Vázquez Romero.
Juan Ley va'Oliver.
Ramón Noguera.
José María Beltrán.
Ricardo Valenzuela.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD D E 'O lfeA Z
I

D. Santiago Baglietto Leante.
Román A rjona.'
Jesús Ron Varela. 1
Antonio Trigueros.
Jenaro Genovés.
Pedro Girón Pineda.
Ricardo Juan García.
Ricardo Molinero.
Andrés Navarro.
Víctor Navarro Reig.
Francisco Castro. j
Manuel Rico Pimentel.
Manuel Alvarez Martínez,

D. Francisco de la Torre García.
Antonio López González.
Fernando Pérez Carrasco.
José Vázquez Fabia.
Bernardo Costilla González.
Zenón Puyal Fando.
José Colomer Picó.
Enrique Guardiola.

amián Martínez Enciso.
Cándido Vázquez Romero.
Blas López Mazón.
Ramón Noguera.
José María Beltrán Benedicto.
Luis Ruiz Alonso.
Ricardo Valenzuela.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CASTRO DEL RÍO

D. Ignacio Pereira.
Joaquín Domingo Sánchez Montero.
Peregrín Linares Vendrell.
José del Moral y Martínez.
Joaquín Girón Arcas.
Joaquín Camilleri.
Gabriel Ruiz.
Antonio Balcells Bru.
Bartolomé Flores.
Veremundo Bellod Ocaña.
Rafael Insa.
Esteban Espinosa Escobar.
Florencio Escudero Bolla.
Diego Pérez de los Cobos.
Juan José Arauz López.
Juan García Valdecasas.
Ramón García Valdecasas.
Luis Gil Alfonso.
José Afán de Rivera.
Camilo Martínez Apellániz.
Francisco de la Torre García.
Juan José Manso Rozas.
Eusebio Silveiro Esquiroz,
José María Villamil.
Eustaquio Díaz Moreno.
Rafael Lovera Navas.
Jenaro Cavestany.
Vicente de la Plaza Salazar.

PEEGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CASPE

D. Ignacio Pereira.
Cesáreo Salcedo Velasco.
Peregrín Linares Vendrell.
Joaquín Girón Arcas.
Joaquín Camilleri Climent.
Quintín Herrero López.
Julián María Batanero Frías.
Antonio Balcells Bru.
Bartolomé Flores Venzal.
Esteban Espinosa Escobar.
Rudesindo Enríquez.
Natalio Diez Salcedo.
Florencio Escudero Bolla.
Juan José Arauz López.
Juan García Valdecasas.
Luis Gil Alfonso.
Aniceto Pérez Alonso.
Miguel Rato Fraile.
José Afán de Rivera.
Juan José Manso Rozas.
Francisco Beraud.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
José María Villamil.
Enrique Guardiola.
Ildefonso A. Artiz.
Jenaro Cavestany.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ÁSTORGA

D. Jesús Ron Varela.
Ignacio Pereira Romero.
Lope Calderón y Calderón.
Atilano Alonso,
Cesáreo Salcedo.
Joaquín Sánchez ManteLP.
Pelegrín Linares VendrelL 
Joaquín Girón Arcas.
Joaquín Camilleri Climent.
Quintín Herrero López.
Julián María Batanero.
Antonio Balcells Bru.
Bartolomé Flores Venzal.
Veremundo Bellod Ocaña.
Rafael Insa.
Esteban Espinosa Escobar.
Rudesindo Enríquez.
Natalio Diez Salcedo.
Florencio Escudero Bolla.
Juan José Arauz López.
Juan García Valdecasas.
Luis Gil Alfonso.
Aniceto Pérez Alonso.
Francisco Castro Pérez.
Miguel Rato Fraile.
Celestino Morilla Arsait.
José Afán de Rivera.
Antonio López González.
Francisco Beratid.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
José María Villamil.
Modesto Echániz.
Jenaro Cavestany.
Vicente de la Plaza Salazar.
Juan José Manso Rozas.

REGISTRO DÉ LA PROPIEDAD DE MADRIDEJOS

D. Ignacio Pereira Romero.
Joaquín Domingo Sánchez Mantero.
Pelegrín Linares Vendrell.
Vicente Navarro Hernández.
Joaquín Camilleri Climent.
Antonio Balcells Bru.
Bartolomé Flores Venzal.
Rafael Insa.
Ricardo Juan García.
Florencio Escudero Bolla.
Diego Pérez de los Cobos. -
Juan José Arauz líópez,

D. Juan García Valdecasas.
Ramón García Valdecasas.
Luis Gil Alfonso.
Camilo Martínez Apellániz.
Juan José Manso Rozas.
José María Villamil.
Rafael Lovera Navas.
Jenaro Cavestany.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE YALDERROBRES

D. Aniceto Pérez Alonso.
Ignacio Pereira Romero.
Cesáreo Salcedo Velasco.
Pelegrín Linares Vendrell.
Joaquín Camilleri Climent.
Joaquín Girón Arcas.
Quintín Herrero López.
Antonio Balcells Bru.
Veremundo Bellod Ocaña.
Rafael Insa Sagristán.
Ricardo Juan García.
Rudesindo Enríquez.
Natalio Diez Salcedo.
Florencio Escudero Bolla.
Juan José Arauz López.
Juan García Valdecasas.
Luis Gil Alfonso.
Miguel Rato Fraile.
José Afán de Rivera.
Francisco Beraud.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
José María VillamiL 
Ildefonso A. Artiz.
Jenaro Cavestany.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VERÍN

D. Rudesindo Enríquez.
Ignacio Pereira Romero.
Cesáreo Salcedo Velasco.
Peregrín Linares Vendrell.
Joaquín Camilleri Climent.
Quintín Herrero López.
Antonio Balcells Bru.
Rafael Insa Sagristán.
Florencio Escudero Bolla.
Juan José Arauz López.
Juan García Valdecasas.
Luis Gil Alfonso.
Miguel Rato Fraile.
José Afán de Rivera.
Juan José Manso Rozas.
Francisco Beraud Gazapo.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
José Maria Villamil.
Ildefonso A. Artiz.
Jenaro Cavestany.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE QUINTANAR DE LA ORDEN

D. Eduardo Cedrón.
José Marco Hidalgo.
Rafael Lovera Navas.
Jenaro Cavestany.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GARROVILLAS

D. Eduardo Cedrón.
Jenaro Cavestany.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CELANOVA

D. Manuel Lezon Fernández.
José Montiel.
Darío Meleiro Tejada.
Jenaro Cavestany.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VILLALBA

No se han presentado solicitantes.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SANTA M ARTA DE ORTIGÜEIRA

No se han presentado solicitantes.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALFARQ

No sé han presentado solicitantes.
Madrid 19 de Abril de 1898..-=El Director general, Ramón

Cepeda.

MINISTERIO DE MARINA 

A p o s t a d e r o  d e  l a  H b a n a .

Año de 1898.

Testimonio íntegro deducido de la sumaria instruida de orden del 
Exorno. Sr. Comandante general del Apostadero con motivo de 
la catástrofe del acorazado norteamericano Maine, ocurrido 
en la Habana la noche del 15 de Febrero de 1898.—Juez ins
tructor, Capitán de fragata Sr. D. Pedro del Per al y Caballero; 
Secretario, Teniente de navio D. Francisco Javier de Salas (1).

Anexo núm. 2.

DECLARACIÓN DEL TENIENTE DE N A V IO DE PRIMERA CLASE  

DON JULIO PEREZ Y  PERERA

Preguntado por las generales de la ley, dijo: Ser y llamar
se D. Julio Pérez Pérera, Teniente de navio de primera clase, 
en la actualidad Comandante de la Machina de San Fernan
do, casado y mayor de edad.

Preguntado para que manifieste cuanto sepa sobre la ex
plosión ocurrida en el dijo: Que se encontraba asoma
do áJa puerta de su casa,- situada frente á la bahía, en pisq

(X) Véase la Gaceta de ayer.
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bajo, sobre terrenos de la Marina, próximo á la Machina de 
San Fernando, y que mirando precisamente hacia el sitio don- 
do se encontraba fond eado el Maine vio un resplandor vivísi
mo que salía del bar co hacia arriba, simultáneo con una te
rrible detonación, oyendo después gritos y viendo humo, dis
poniendo lo conveniente para el auxilio de víctimas que hu
biesen podido ocurrir.

Preguntado si tiene algún indicio por el cual se puedan 
presum ir las causas del siniestro,, dijo: Que no tiene ninguno; 
pero que cree tuviese su origen en alguno de los pañoles del 
buque, por la forma en que vio subir el humo, el resplandor 
y los gases de colores.

Preguntado si observó algún movimiento de ascenso en las 
aguas que rodeaban al buque, dijo: Que estaba la bahía com
pletamente en calma, y que no vió movimiento alguno en las 
aguas ni trepidación alguna.

Y en este estado se suspendió la presente declaración, le
yéndola el declarante, afirmándose y ratificándose en su con
tenido, firmando con el Sr. Juez y presente el Secretario que 
certifica.=Pedro del Peral.=Hay una rúbrica.= Julio Pérez y 
Perera.=Hay una rúbrica.=Javier de Salas. =H ay una rú 
hrica.

Anexo núm. 3.

DECLARACIÓN DEL PRÁCTICO MAYOR DEL PUERTO,
D. FRANCISCO ALDÁO

En la Habana, á 22 de Febrero de 1896, compareció en este 
Juzgado el individuo citado, quien advertido de la obligación 
que contrae de ser veraz, juró decir verdad, haciéndosele pre
sente las penas en que incurre quien declara bajo falso testi
monio, y preguntado por sus Generales, dijo: Ser y llamarse 
D. Francisco Aldao, Práctico Mayor del puerto de la Habana, 
quien manifestó no tener interés alguno directo ni indirecto 
en la causa que se instruye.

Preguntado por el calado del acorazado Maine, agua en el 
fondeadero, clase de amarras con que se fondeó, calidad del 
fondo, amplitud de las mareas, estado de ésta en la noche y 
á la hora del suceso, y viento reinante en aquel momento, 
dijo: Que, según declaración del Comandante al Práctico que 
le dió entrada, calaba el buque 23 pies; que en el fondeadero 
hay en el sitio de la amarra, que era la boya núm. 4 del Es
tado, 28 pies á bajamar escorada, y por las inmediaciones, 
hasta unos 36 pies; que el fondo hacia donde queda en la ac
tualidad la parte de proa del buque, es fango; que la ampli
tud de la marea es generalmente pie y medio; que no recuer
da el estado de la marea en el momento del hecho, y que el 
viento entonces reinante eran ventolinas del cuarto cuadran
te, hallándose la bahía en completa calma.

Preguntado si después del suceso practicó algunos reco
nocimientos por las proximidades del Maine y en el resto de 
la bahía, y si observó ó tiene noticias por sus subordinados 
de haber encontrado en las aguas peces muertos, dijo: Que al 
amanecer del día siguiente al del hecho fue por ¡sí mismo con 
un Práctico de número del puerto á sondar alrededor del 
buque y ver si en la explosión había soltado el buque sus 
amarras, encontrándolo en el mismo sitio, sin notar, como 
resultado de las sondas, ningún obstáculo para el puerto fue
ra del sitio del barco, no encontrando ningún pez muerto en 
su excursión, y habiendo preguntado á todos los prácticos y 
numerosos boteros y gente de bahía, nadie los vió.

Preguntado si son abundantes los peces en la bahía y hay 
alguien destinado á esta industria en el interior del puerto, 
dijo: Que es muy abundante el pescado menudo en el interior 
del puerto y que hay varios dedicados á pescar en él.

Preguntado si ha oído ó sabe algo que pueda interesar al 
esclarecimiento del hecho ocurrido en el Maine, dijo: Que ni 
sabe ni ha oído absolutamente nada.

Y en este estado se suspendió esta declaración, leyéndola 
por sí, afirmándose y ratificándose en su contenido, firmando 
con el Sr. Juez y presente Secretario, que certifico. =Pedro 
del Peral.=Hay una rúbrica.—Francisco Aldao— Hay una 
rúbrica.= Javier de Salas.=Hay una rúbrica.

Anexo núm. 6.
ACTA DE RECONOCIMIENTO DE LA JUNTA MIXTA

Habana 17 de Febrero de 1898—Reunidos con el Sr. Juez 
y  presente Secretario los Jefes de Ingenieros, Artillería y de 
la Brigada torpedista del Apostadero, pasaron en un bote del 

crucero dispuesto al efecto, á las proximidades
del Maine, para proceder á una inspección ocular que sumi
nistre datos para poder formar juicio del hecho, siquiera sea 
-aproximado, del que suscribirán acta ó diligencia aparte. Y 
piara que conste se pone por diligencia, de que yo Secretario 
certifico.—Peral.==Rubricado. =  Javier de Salas. =Rubricado.

D ILIGENCIA

En la Habana, á 17 de Febrero de 1898.—Reunidos los se
ñores D. Elias Triarte, Comandante de Artillería de la Arma
da, Jefe del ramo en el Apostadero; D. Ambrosio Montero, 
Ingeniero Jefe de segunda, Jefe del ramo en el Apostadero, y 
D. Francisco Benavente, Teniente de navio, Jefe interino de 
la  Brigada torpedista del Apostadero, á presencia del señor 
J m z instructor y Secretario, dicen:

Que de la inspección ocular que ha podido verificarse des
de el bote, se ha podido deducir que la explosión fué de pri
mer orden y que se verificó en uno de los pañoles de proa, si
tuado entre el palo trinquete y el mamparo de proa de la cá- I 
xnara de calderas. Efecto de esta explosión, la cubierta alta I 
en dicha extendón fué arrancada y rebatida hacia popa, | 
tumbando al caer las chimeneas y aplastando la super es- I

truc tur a que encontró y el palo trinquete, y parte de cubierta 
fué rebatida á proa. La parte de popa no ha sufrido nada al 
parecer, pues hasta los cristales de las lumbreras están in
tactos, podiendo, en resumen, asegurar por los efectos obser
vados, que la explosión fué interior; mientras un reconoci
miento interior y exterior del casco no se verifique, y no se 
den datos sobre el servicio interior del buque en la hora del 
hecho, no pueden los que suscriben puntualizar la forma y 
manera en que aquélla se produjo.—Francisco Benavente. =  
Rubricado.= Ambrosio Montero.—Rubricado.—Elias de Iriar- 
te.=Rubricado.=Pedro del Peral.=Rubricado.=Ante mí, Ja
vier de Salas. =Rubricado.

DECLARACIÓN DEL BUZO RAMÓN GONZÁLEZ

Habana 25 de Marzo de 1898.—Compareció, previamente 
citado, el referido buzo, quien advertido de la obligación que 
contrae de ser veraz y de la pena en que incurre quien decla
ra bajo falso testimonio, juró decir verdad; preguntado por 
sus Generales, dijo ser y llamarse Ramón González Garabate, 
natural de Santa Cruz de Tenerife, casado, de treinta y ocho 
años de edad, buzo al servicio en la actualidad de la Junta de 
Obras del puerto, quien manifestó no tener interés alguno 
directo ni indirecto en la causa que se instruye.

Preguntado si ha trabajado en el reconocimiento de los 
fondos y parte sumergida del acorazado norteamericano 
Maine t cuántos días y con qué resultado, dijo: Que ha traba
jado efectivamente én el reconocimiento de la parte sumergi
da del acorazado Maine desde el día 2 del corriente mes hasta 
el 18, sin más interrupción que los días festivos y uno que la 
lluvia lo impidió; que ha bajado todos los días; que puede re
sumir lo que ha visto en lo siguiente:

Que empezó el reconocimiento por el costado de babor á 
popa, no encontrando en él desperfecto notable; que ha reco
nocido la parte de las calderas á proa por ambos costados, 
encontrando que todas las planchas, que al parecer forman el 
costado, están botadas hacia el exterior; que en el centro del 
casco se encuentra una aglomeración tal de planchas, hie
rres, conductores de cables, al parecer de luz eléctrica, tro
zos de madera, proyectiles, enteros unos y desbaratados 
otros, utensilios que han hecho imposible el poder bajar á 
los pantoques del buque; que reconociendo la parte de proa ó 
estribor, se ha encontrado un ancla pequeña hincada al cos
tado, que en una extensión de dos á tres brazas se encuentra 
intacto, si bien caída hacia fuera; siguiendo en este mismo 
reconocimiento hacia proa en el mismo costado de estribor, se 
ha encontrado el doble fondo, que al parecer estaba sin rotu
ra alguna; que además se ha encontrado en la parte de babor 
el mismo doble fondo más hacia la parte de popa; que se han 
encontrado, correspondiendo á la parte interior del buque, un 
callejón ó pasadizo, cuyas paredes estaban intactas, y dentro 
varias piezas de hierro fundido y rotas, que se conoce habían 
ido á parar allí; que reconocidos los alrededores del barco en 
un radio de 50 á 60 metros, se encuentran restos de plan
chas, barandas y piezas informes de todas clases y tamaños, 
cuya procedencia no se puede precisar, encontrando el fondo 
de fango completamente llano, sin cavidad alguna, excep
tuando las producidas por la caída de los objetos en la explo
sión; que los pantoques y quilla del barco en toda la exten
sión están enterrados en el fango, al parecer sin averías; que 
no encontró la torre grande de estribor á proa, ni puede for
marse juicio exacto de más, porque la confusión de objetos le 
impidió penetrar en el interior del buque; que el punto de ro
tura queda á la misma altura á babor que á estribor; que la 
rotura se verificó por la unión de dos planchas, quedando la 
que corresponde á popa intacta, y los remaches que las unían 
partidos, quedando las cabezas de los mismos en su lugar por 
la parte interior, y el resto fuera de sus orificios; que se ha 
encontrado parte de carbón fuera de las carboneras, sobre el 
fango á las dos bandas; que existen al costado de estribor un 
bote de vapor, al parecer entero, á lo sumo con pequeña ave
ría, otro más á popa, colgado de sus pescantes, en la parte 
sana del buque.

Y en este estado se suspendió esta declaración, que leyó 
por sí, afirmándose y ratificándose en su contenido, firmán
dola con el Sr. Juez y presente Secretario, que certifico.— 
Pedro del Peral.=Ramón Gonzánlez Garabate— Javier de 
Salas.

DECLARACIÓN DEL BUZO JUAN HERNÁNDEZ

En la Habana, á 21 de Marzo de 1898, compareció el ope
rario de referencia, quien advertido de la obligación que con
trae de ser veraz y de las penas en que incurre quien declara 
falso testimonio, juró decir verdad, y preguntado por las ge
nerales de la ley, dijo ser y llamarse, como queda dicho, 
Juan Hernández y Cabrera, natural de Santa Cruz de Tene
rife, casado, de veintinueve años de edad, buzo al servicio de 
la Junta de Obras del puerto, quien manifestó no tener inte
rés alguno directo ni indirecto en la causa que se instruye.

Preguntado si ha trabajado en el reconocimiento de los 
fondos del Maine y de la parte sumergida, cuántos días y con 
qué resultado, dijo: Que ha trabajado en ellos desde el día 2 
al 18 del corriente mes, sin más interrupción que los días 
festivos y lluviosos, y que ha visto lo siguiente: que empezó 
á reconocer por el costado de estribor de popa á proa, no en
contrando novedad hasta el punto de rotura marcado en el 
plano que corresponde próximamente á la cara de proa de 
los calmeros colocados en el centro de babor á estribor; que 
la rotura del costado se marca perfectamente en la unión de 
las planchas verticales; que las planchas que corren hacia 
popa están intactas, conservándose sus remaches con las ca
bezas por la parte interior, y la plancha se taladra sin la par

te de remache ó cabeza que le correspondía; que en la parte 
comprendida entre la rotura y la popa existe un bote colgado 
de sus pescantes con funda y carroza de lona; que ha recono
cido desde el punto de rotura hacia proa, sin encontrar cos
tado ni planchas de blindaje por esa parte hasta una distan
cia de la proa de cinco á seis metros, que está casi intacto, 
si bien tumbado hacia la parte de afuera; en esa parte encon
tré un ancla trincada al costado y una cadena que pasaba del 
escobén de ese lado que emite á la caja de cadenas; que en la 
parte que he dicho no se encontró costado, se ven las plan
chas caídas sobre el fango siempre hacia el exterior; que re
conocido más detenidamente, se encontró parte, al parecer, 
de los pantoques, por presentarse un doble fondo, separado 
uno de otro por planchas verticales que lo dividen en peque
ños compartimentos, los que comunican entre sí por grandes 
taladros ovalados; que próximo á las carboneras de ese cos
tado, hacia proa de la rotura se encuentra carbón en cantidad, 
esparcido sobre el fango; que igualmente se ven proyectiles 
de los cañones de 10 pulgadas y de los de seis, así como de 
artillería rápida y hasta de fusil Mansser, unos reventados y 
otros enteros; que reconocido por la parte interior, en una 
extensión de la mitad de la eslora del barco alrededor del 
casco, se encuentran restos más ó menos grandes de plan
chas, maderas útiles, estando el fondo, que es fangoso, suel
to, sin hoyos ni cavidad alguna, presentando el aspecto 
igual; que reconocido el costado por la parte de babor, se en
cuentra la rotura á la misma á la altura que en el otro cos
tado, con la diferencia que la parte de proa no existe, que á 
esta banda son menos numerosos los restos lanzados fuera 
del buque; que la parte de costado que existe está tumbado 
sobre el fango hasta el punto de rotura; que en el interior del 
buque no se han podido practicar detenidos reconocimientos 
por el hacinamiento de planchas, hierros, cables eléctricos y 
restos de todas clases que lo imposibilitan; la suciedad de las 
aguas también dificulta estos trabajos. Que han visto jarras 
de pólvora, unas reventadas y otras, sólo una completa, con 
casquetes dentro.

Y en este estado se suspendió esta declaración, que firmó 
después de leída y de afirmarse y ratificarse en ella con el 
Sr. Juez y Secretario, que certifico.—Juan Hernández.—Ru
bricado. =Pedro del Peral. =Rubricado.=Javier de Salas. =  
Rubricado.

DECLARACIÓN DEL BUZO CRISTÓBAL ABELLEIROS

En la Habana, á 21 de Marzo de 1898, compareció el ope
rario citado, quien advertido de la obligación que tiene de ser 
veraz; y de las penas en que incurre quien declara bajo fal
so testimonio, juró decir verdad; y preguntado por las gene
rales de la ley, dijo ser y llamarse Cristóbal Abelleiros Serán- 
tes, natural del Ferrol, de treinta y cuatro años de edad, ca
sado, buzo de la Armada desde 1891, quien manifestó no te
ner interés alguno directo ni indirecto en la causa que se 
instruye.

Preguntado si ha trabajado en los reconocimientos de los 
fondos y parte sumergida del acorazado norteamericano Mai
ne, dijo que sí; que desde el día 2 al 18 del corriente ha tra
bajado en él, con excepción de los días festivos, del 3, que 
fué lluvioso, y de los 6, 10, 11 y 12, que estuvieron trabajan
do en un vapor noruego y en el dique; que empezó á recono
cer desde el punto de rotura á babor, y que desde ese punto 
no se encuentra costado ni se puede seguir plano alguno, 
pues todo es una confusión inmensa de planchas y piezas del 
barco; que se ve muy poco en el fondo, pues las aguas son 
muy sucias; además, al moverse se remueve el fondo, que en
turbia más; que en el interior, donde ha descendido, ha en
contrado hacia proa, que cree perteneciesen á la cámara de 
torpedos, que en el fondo no hay cavidad alguna, ni grietas, 
ni hoyo que llame la atención; que el barco todo, en su parte 
de proa, aparece abierto, reventado indudablemente hacia el 
exterior; que á babor encontró, hacia proa, un disparador de 
ancla, fijo á un trozo de costado, y que á estribor encontró un 
ancla sin cepo, con su cadena.

Y en este estado se suspendió esta declaración, que firmó 
después de leída y de afirmarse y ratificarse en ella, con el 
Sr. Juez y Secretario, que certifico.^Cristóbal Abelleiros. =  
Rubricado.= Javier de Salas—Rubricado.=Pedro del Peral. 
Rubricado.

MINISTERIO BE HACIENDA

Direcdon general de la Deuda publica.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, á las doce y media de la mañana, se verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 8.187 pesetas 68 cén
timos, compuesta de pesetas 833'33, dozava parte de la suma 
consignada para este servicio en el presupuesto vigente, y de 
pesetas 7.354‘35 sobrantes de la subasta verificada el día 31 
de Marzo último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 10 céntimos por el impuesto de guerra establecido por 
el art, 1,° del Real decreto de 25 de Junio último.
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Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no

m inal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla .

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 30 de once y 
media á doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tu irán  en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á Consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tom ará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán  los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxino á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De les que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
-expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo- 
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
, 12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se p u 
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente q u e  
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
ta rán  en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Dilec
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Abril de 1898. =  El Director general, Esta
nislao García Monfort.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en 1¿ Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en , cuyo pormenor se expresa á continuación,
a l cambio d e .. . . .  pesetas y  céntimos por 10#, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d b  
M a d r i d  el resultado de la expresada subasta, co$ sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y Ü efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hechjo en garan
tía  de esta proposición. j

Número
de

títulos.
SERIES NUMERACIÓN

1 IMPORTE 
le cada serie.

: Pesetas

Total g e n e n a l . . .

i

;
i

1---------------

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del co
rriente, á las tres de la tarde, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 19 de Abril de 1898. — El Director general, Esta
nislao García Monfort.

Administración de la Fábrica Aacional 
de la jHoneda y Timbre.

El día 4 de Mayo próximo, á las dos de la tarde, tendrá lu
gar en el despacho del que suscribe la segunda subasta públi
ca para la adquisición de 40.000 kilogramos de cobre para las 
aleaciones en las labores de moneda de esta Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en dicha Fábrica todos los 
días no feriados desde las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde; entendiéndose que las proposiciones habrán de 
ajustarse al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 19 de Abril de 1898.—El Administrador, por or
den, Carlos Torrijos.

Modelo de proposición.

D. N. N., enterado del pliego de condiciones para contra
tar el suministro de 40.000 kilogramos de cobre para las alea
ciones con los metales empleados en las labores de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, se compromete á suminis
trar cada kilogramo de cobre de las condiciones estipuladas 
én el referido pliego, el cual acepta en todas sus partes, sin 
alteración ulterior, por el precio d e  (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

M a d rid .... .  de de 189 .
El internado,

Junta de Clases pasivas.

Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 
hechas por esta  Junta durante la  primera quincena 
del corriente mes de Abril.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

Excmo. Sr. D. Juan Navarro Reverter, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 10.000 pesetas que le 
corresponden como Ministro que ha sido de la Corona, y por 
reunir 21 años, 5 meses y 8 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Aspirante segundo y primero del Cuerpo de Inge
nieros de Montes un año, 11 meses y 20 días; Ingeniero se
gundo y primero de dicho Cuerpo 5 anos, 9 meses y 6 días; 
Ingeniero Jefe de segunda y de primera clase 6 años, 10 me
ses y 23 días; Director general de Contribuciones indirectas 
y Subsecretario del Ministerio de Hacienda 2 años, 4 meses y 
22 días; Ingeniero Jefe de segunda clase un año, 10 meses y 
15 días; y Ministro de Hacienda 2 años, 6 meses y 12 días.

D. Jaime Gnrriga y Miguel, clasificado en concopto de 
jubilado con el haber anual de 5.100 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 29 años, 5 meses y 16 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Promotor fiscal del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Pino de Barcelona 2 años, 5 meses y 3 
días; en igual cargo en Figueras 10 meses y 4 días; Abogado 
fiscal en las Audiencias de Albacete y Valencia 3 años, un 
mes y 27 días; Fiscal de la Audiencia de Tarragona 8 años y
12 días; con el mismo cargo en la de Reus un año, 7 meses y
10 días; Presidente de la Audiencia de Huesca 5 años, 4 me
ses y 20 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. José María Lozano y Alcalá Zamora, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 5.100 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regu
lador, y por reunir 32 años, 6 meses y 12 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Promotor fiscal de varios Juzgados 
7 años, 10 meses y 14 días; Juez de primera instancia, de as
censo, un año, 8 meses y 12 días; Magistrado y Fiscal de Au
diencias de lo criminal 7 años, 8 meses y 25 días; Magistrado 
de la Audiencia territorial de Granada 7 años, 2 meses y 21 
días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Nicolás de Castro y Achard, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 1.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
21 anos, 9 meses y 9 días de servicios. Extracto de los m is
mos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 12 de Mar
zo de 1887, le fueron reconocidos en situación de cesante 16 
años, 10 meses y 4 días; Gobernador civil de Almería 2 años, 
5 meses y 8 días; Jefe de Administración de tercera clase, 
Oficial de la de segundos del Ministerio de la Gobernación, un 
año, 10 meses y 20 días; Jefe de Administración de segunda 
clase,  ̂Oficial de la de primeros del mismo Ministerio, 5 meses 
y 2 días, y Jefe de Negociado de primera clase, en comisión, 
de la Contaduría general de la Deuda pública 2 meses y 5 
días.

D. Vicente García y Bodegas, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 38 años, 6 meses y 21 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Dependiente y Mozo del Congreso de los Diputados
13 años y 25 días; Macero cuarto del mismo Congreso 3 años,
11 meses y 20 días; Celador de galería 3 años, 8 meses y 8 
días; Portero de entrada y de salón de tercera y de segunda 
clase 12 años y 19 días, y Portero de salón de primera clase 
5 años, 9 meses y 9 días.

D. José Pascual y Peñas, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
35 años, 8 meses y 22 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Portamira aventajado del Cuerpo de Estadística 6 años 
y un mes; Ayudante geómetra de la Sección de Estadística y 
Catastro un año y un mes; Ayudante práctico primero del 
Catastro 10 meses y 7 días; Ayudante práctico primero de 
Estadística 2 años, 9 meses y 15 días, v Topógrafo de la cla
se de primeros 24 años y 11 meses.

D. Pablo Rodríguez Anguiano, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes desueldo  de 2.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 36 anos, 5 meses y 10 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Portamira aventajado de Estadística 6 años, 9 meses 
y 17 días; Ayudante geómetra un año y un mes; Ayudante 
primero práctico del Catastro y de la Estadística un año, 4 
meses y 13 días, y Topógrafo de la clase de primeros 27 años, 
2 meses y 10 días.

D. Eloy García Sánchez, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25

anos, 11 meses y 4 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Escribiente de la Junta provincial de Sanidad de Alicante un 
ano y 9 días; Escribiente de la Ordenación general de Pagos 
del Ministerio de la Gobernación un mes y 12 días; Auxiliar 
de la Sección de Cuentas de la Dirección general de Admi
nistración local en dicho Ministerio 5 meses y 14 días; Oficial 
de Administración de quinta clase y Escribiente de la de se
gundos del mismo Ministerio 2 años, 5 meses y 28 días; Ayu
dante primero, en comisión, y Oficial cuarto del Correo Cen
tral 2 años, 5 meses y un día; Administrador de la Estafeta 
ambulante del ferrocarril del Mediterráneo 2 años, 4 meses y 
10 días; Oficial cuarto, en comisión, de la Administración ge
neral de Correos de Santander y de San Sebastián un año, 9 
meses y 16 días; Oficial de la Estafeta ambulante del Medite
rráneo un año, 7 meses y 8 días; Oficial cuarto en la Admi
nistración general de Correos de Barcelona 2 meses y 4 días; 
Oficial tercero en la misma Administración 9 meses y 7 días; 
Administrador, en comisión, de la Estafeta ambulante de 
Valencia á Barcelona 2 años, 3 meses y 16 días; Oficial de la 
clase de terceros de la Administración general de Correos de 
Madrid y en las Estafetas ambulantes de Madrid á Zaragoza 
y del Mediterráneo 2 años, 7 meses y 19 días; Oficial de terce
ra clase, Administrador de la Estafeta ambulante del ferro
carril del Noroeste y de Madrid á Badajoz y de las Adminis
traciones generales de Santa Cruz de Tenerife, Logroño y 
Barcelona 4 años, 9 meses y 8 días, y Oficial de segunda cla
se del Cuerpo de Correos en la Administración principal de 
Barcelona 3 años.

D. Domingo Ferrán y Vallés, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 20 años, 8 meses y 29 días de servicios. Extracto de los 
mismos: En el Ejército 2 años, 8 meses y 13 días; Oficial 
quinto y cuarto de Hacienda pública 14 años y 15 días; Ofi
cial de tercera clase 3 meses y 25 días, y Oficial de cuarta 
clase, en comisión, en la Administración de Hacienda de Sa
lamanca 3 años, 8 meses y 6 días.

MONTEPÍOS DE LA. PENÍNSULA

Doña Josefa Achutegui y Villaldea, viuda de D. Francisco 
Javier de Burga, Jefe de Negociado de tercera clase que fue 
de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Rafaela y Doña María Josefa Fernández y Pareja, 
huérfanas de D. José, Oficial de cuarta clase que fué de Ha
cienda pública. Se les declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Felicidad y Doña María de las Mercedes Arias y 
Prieto, huérfanas de D. Juan, Juez de primera instancia que 
fué de término. Se les declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña Carlota Prieto y Gómez en el goce de la 
pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

 ̂Doña María Josefa López de Tejada, viuda de D. Pedro 
Nájera y Aguado, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
950 pesetas anuales.

Doña Sofía Montero Bernáldez, viuda de D. Eduardo Mo
reno Pujol, Oficial primero que fué del Cuerpo de Telégrafos. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 550 pesetas anuales.

Doña María Felisa Alvarez, viuda de D. Antonio García, 
Ayudante que fue de Obras públicas: Se le declara con dere
cho á la pensión íntegra del Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales que disfrutaba en comparticipación con su hi
jastra Dona María García Perrín.

Doña Juana Roiz de Palacios, viuda de D. Adolfo Salazar 
y Orovio, Auxiliar de tercera clase que fué del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Dominica Díaz y Sauz, D. Demófilo, D. Demócrito, 
Dona María y Dona Céres Calvo y Díaz y Doña Adomina Cal
vo y Díaz, viuda la primera y huérfanos los demás de D. So- 
tero Calvo y González, Oficial de quinta clase que fué de Ha
cienda pública. Se les declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Josefa Pedraz Pérez, viuda de D. Manuel Tabarnero 
Reguillo, Escribiente mayor que fué de Obras públicas. Se le 
declara sin derecho á la pensión que solicita, porque el indi
cado destino de Escribiente no tiene incorporación á Mon
tepío.

Doña Elena Mac-Mahón de la Villa, de estado viuda, 
huérfana de D. Pedro, Auxiliar que fué de Obras públicas. 
Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, por opo
nerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831.

{Se continuará).

Esinco de España.

Los interesados que tengan en depósito en este Banco Jas 
siguientes clases de valores, pueden presentarse en las Cajas 
del mismo desde el día 21 del actual, de once de la mañana á 
tres de la tarde, á percibir los intereses vencidos en las fechas 
que se indican.

Vencimiento 31 de Agosto de 1896 y  97.
Acciones de carreteras de Agosto.

Vencimiento 1.° de Julio 96,1 .° Enero y Julio 97 
y 1.° Enero 98.

Acciones de obras públicas.

Vencimiento 1.° de Abril 1898.

Cédulas hipotecarias al 4 y 5 por 100 del Banco Hipote
cario de España.

Obligaciones.al 5 y 6 por 100 de la Sociedad del Tranvía 
de Estaciones y Mercados.

Idem al 4 por 100 de la Compañía Trasatlántica.
Idem de la nueva Bolsa de Madrid, prim era serie.
Idem hipotecarias del ferrocarril de Alar á Santander.
Idem del ferrocarril de Linares á Almería.
Idem del id. de Tudela á Bilbao, primera y segunda serie.
Idem del id. de Asturias, Galicia y León.
Idem del id. del Norte de España, primera y segunda serie.
Idem del id. de Córdoba á Málaga.
Idem del id. de Valladolid á Ariza.
Madrid 19 de Abril de 1898. 

les y Serrano.
=E1 Secretario, Juan de Mora-
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
DOMICILIOSNOMBRES

ASos. Umm. Di**,
SBTADG ENFERMEDADES

1
r,

y p Párvulo. Sarampión....................................... - .......... Bravo Murillo, 10.jj. ^eiesimo odrudjo ividiibu....... ........... ......................
y > Idem.......... . Idem.................................. ........................... Alcalá, 127.lili no iYimdJio xiucu u.tí¿................ .................... .

. m
i

p Casado.................. Fiebre tifoidea............................................. Carrera de San Isidro, 10.
y > Párvulo. •••••••»• Difteria............................. .......................... Génova,- 6.jo ranciscu iviond/.............. . *.................

63 » y Soltero.................. Tuberculosis pulmonar..................... ........ Mediodía chica, 15. *
25
49

p Idem .................... Idem........................................... ................. Cuesta de las Vistillas, 13.
y > Casado................. Cardiopatía................................................. Orellana, 10.

i 67 y y Soltero............ . Aneurisma aórtica..................................... Hortaleza, 88.
67 > > Viudo. Cardiopatía................................................. Asilo del Buen Suceso.
58 y > Soltero.................. Bronquitis crónica................................... Paloma, 28.
> 2 y Párvulo......... Idem capilar............................................... Velarde, 20.
» 8 v> Idem.......... .......... Idem............................................................. Navarra, 5.
64 y » Casado................ Pulmonía.............................. ................. .. Recoletos, 2 cuadruplicado. 

Gravina, 20.ATatitipI A lmicjn „ . „ 54 y » Idem ................... Idem............. ...............................................
-Tpi’nnímn lVTí*Ff.ín , „ , ....... y 7 » Párvulo................ Enterocolitis................................................ San Miguel, 6.
Antonio Sof;n . . , „ .... , , „ *. *.* *. * . ., 76 1 * Soltero.......*........ Hemorragia cerebral.................................. Amaniel, 8.
Valentín Oñoro M,, n w m  mw«,* ..«.... ..»* *•»»*«•• * 70 » £ Casado................. Reblandecimiento cerebral........................ Travesía del Conde Duque, 8. 

Buenavista, 44..TdCiP fríí1vp7 „ u , „ , , * . * . - o  ̂ A » 6 y Párvulo. • ............ Meningitis...................................................
.Tnc:p OarnTinc; . . . . . .  . , ............... . . . . * 2 » Idem.................... Idem............................................................. Santa Engracia, 85.
T/POPílrIi o Roda , ,. , ........................ . > 9 y Idem..................... Idem............................................................. Canillas, 15.
Máximo M Dí¡M' , . . . . .  . . . . . » 5 » Idem..................... Idem ........................................................... Ferraz, 60.
Joaquín Cande!#s ......* ..................... 2 y » Idem..................... Eclampsia.................................... .............. Carretera de Extremadura, 62.

Feto masculino. „ ....... .. ....*,»• * ........... •...• • • • y » y > » Atocha, 94.
Idem................ ..» *•.. »„......................... . . . . ............ y y » > » Monteleón, 5 duplicado.

Doña Juana Hidalgo. « ....... . ............................... . . . . 1 > » Párvulo.< ... o. . . . Sarampión.................... ............................. Segovia, 44. 
Olózaga, 3. 
Mira el Sol, 9.

Ascensión Llórente .............................................. 25 y Soltera................. Fiebre tifoidea.................. ..........................
María Sánchez.............. ............................ .......... 71 y > Vi uda. • .  o Pulmonía grippal........................................
Nieves Amigo...............* ..................... ......... 24 > » Soltera............ . Idem............................................................ Humilladero, 12. 

Palma, 59.Petra Olivares........................................................ 3 y y Párvulo.. .......... Gríppe.« . . . ....... ...................................
Francisca Vargas......... . ...................................... 2 » > Idem........... Difteria........................................................ Mira el Río alta, 10. 

Morería, 8 y 10. 
Chinchilla, 8.
San Vicente, 80. 
Oso, 12.
Hita, 4.

María Grau...........................................  . ........... 1 > » Idem..................... Tuberculosis pulmonar.............. ................
Rosario Franchi......... ................................ . 66 y > Casada.............. Endocarditis................................................
Feliciana Samperió. ............................... 45 y » Idem..................... Aneurisma........................ . ....................
María Bogarín........................................ 67 » » Viuda................... Bronquitis senil..........................................
Josefina Casado............................. ...................... 3 » Párvulo................ Idem.............................................................
Felipa Hualberto............ ....................................... > 6 Idem..................... Idem......................................................... Embajadores, 13. 

Piamonte, 21. 
Barco, 36.
Ruiz, 17.
Tres Peces, 22. 
Ercilla, 9.

Joseía Erdoiza................ ................................. •.. 2 » > Idem................ Idem...........................................................
María Aiza.................................................. ........... J » 3 » Idem................ ... Idem...........................................................
María D. González............ ........................ ..........I » H » Idem ..................... Idem ............................................. ...................
Higinia García............................... .......................... 40 y » Casada................. Pleuropneumonía.........................................
Emilia Rodríguez............................ ....................... - 1 i * » Párvulo............ Gastroenteritis.................. .....................
Micaela Rodríguez........................................ . 57 » Viuda........... o. . . Enterocolitis crónica................................. Palma, 14.
Jerónima Sanz...... ..........................».................... 61 > » |' Idem..................... Obstrucción intestinal............................ * Berruguete, 11. 

Amparó, 88, 
Tudescos, 18. 
Regueros, 14. 
Palma, 43.
Lope de Vega, 13. 
Ferrocarril, 57. 
Conde Duque, 8. 
Rodas, 8.
San Bernabé, 10. 
Divino Pastor, 14.

Francisca Cejen......... ................. ......................... 46 » » I Idem.................... Periton itis ............................ ............. ..
Eudosia López...................................................... 56 » » Soltera....... . Mioma uterino........................ .
Teresa Sánchez..................................................... 1 » » Párvulo.. s. . . . . . . . Encefalitis., . .  ............................................
Francisca Vidal...................................................... 8 » » Adulto.,............. Meningitis....................
María de las M. Torroja......... , ............ ................ » 7 » Párvulo................ Idem................ ......................
Eugenia Castelo............................................... . 1 » » Idem.................... Eclampsia................................
Sofía Vicentiz....................................... .................. 1 y » Idem....... ............ Idem.....................................
Rosario Jiménez..................................................... 3 » » Idem. • o............... Quemaduras......................

Feto femenino........... ............................... ...................... y » »
Idem......................................................................................... » y » %

,
w
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Madrid 17 de Abril de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

sífíL A - L 4 ]dF,!,a4 Cri!SA 2 ! !SÍficaCÍ<5lí aten<lie? d0 áj?^cción administrativaque debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades ccn
medida, sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de Infecto-contagiosas implican la necesidad 

ííllofo 1  spooiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 
un esia casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Con arreglo á lo prevenido en e l  art. 44 del reglamento de Diciembre de 1896, y  en vista de los datos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha  
acordado que se publiquen en la Gaceta de Madrid las siguientes Escuelas Tacantes, que han de proveerse por concurso único, según el art. 5.° del reglamento (1).

PROVINCIA P U E B L O CLASE DE LA  PLAZA
SUELDO

Pesetas.
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

Oviedo.. „ . ................ Corao....................... ................. .......................... ................................... M aestro......................... 625
625
625
625
625

625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625

350
250
250
250
250
250
250
250
250
250
250

*
Idem. . . . . . . . . . . . . . Lamuño.................. ...................... .......................................................... Idem .......................

%

L eón ............................ Joarilla ............................................................. .’ .................................... Idem . . . . . . . .
» »

Idem............................ Valluile A rrib a ........................ . . ..................................................... T H p,m. __  t
&
w »

Idem............... Rodiezmo. . . . . . . . .  v-*■ . * . . . . .................. ..................................... Idem . •
/ / » »

Oviedo •

E sc u ela s  elem en tales de n iñas.

Cabañaquinta............................. ........................ ......................

»

y>

»

Idem............................ Corias....................................................... ............................................
.  ̂

» 
%

»

IcTem....................... P illarm o.................. ................... ........................................................
»

Idem ..................... .. Doriga . . . . ......................... ................................. ............................
9
»
5>
yy

Idem ..................... .. Miravalles............................................................................................
» »

Idem............... ............. Navelgas.................................................................................................. »

*

»
»L eó n ............................ B ra zu e lo ......................................................................................... yy

Idem...................... Borrenes......................................................................................... .. •>>
»

>

Idem...................... Riaño.............................................. ........................ ........................
»

Idem........................ Zotes del Páramo...................... ........................................................
»

Idem................... .. San Pedro de Olleros.....................................................................
»

O viedo................ ..

E sc u e la s  ¡u eom jile las de n iños.

Fresnosa............................................................... '........................ .. Maestro ................ .. £

•

Idem........................ San F é lix ..................................... ¡................................................ .. Idem i .................................... &
^  í »

Id em .................... .. Onón............................................... ................................................. Tíip,m.....................................
»

Idem............................ San Cristóbal-Monasterio................................................................ Idem ....................................... »
»

5>

Idem............... ............. Oigo- Ar aniego...................................................................................... í dem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
»

Idem..................... .. Polavieja................................................................................................. Tr|p,m ....................... . ............. % \\
Idem................. ... . ... Piedraceda.............................................................................................. Idem. . . . . . . .......................

Jtr
»

/ /
\\

%

Idem............................ Tuiza............................. ........................................ ................................... ■: ■ * Td p.m r. __ , . .  _ . ............. . .. »
// yy

\\
Idem............................ Las R u bias................................................................................. Idem , .  •.................. ............. »

/ /

Idem............................ Tresmonte............................................................................................... Id em ,....................... ..
>:>Idem............................ Yernes.......................................... ............................................................ Idem. ................................ yy

Idem............................ La Tranca ............................................................................................. Trlfim....................... ............... 250
250
250
250

yy \\
Idem ............................ Santa Eulalia............................................. .......................................... I d e m .................................... yy

//

Idem ................... .. Onao-Seguenco............................................................................ Id em ..................................... S> yy yy
Idem............................. Villanueva.................................................................................. .. Idem......... ............................. yy. yy yy
Idem............................ Castrillón............................................................ ........................ .. Idem. . .  .............................. 250 » » 1 !I »
Idem............................ Serandi..................................................................................................... Idem .............................. 250 y

» ¡ 
»

Idem................. .. Quinta del Valie .................................................................. .. Idem ....................................... 250 »
»
»

•>) yy
Idem............................ Folie do...................................................................................................... Id e m ................................... .. 250 yy yy
Idem............................ Candanal........................................................................................ .. Idem ................ •••••••••. 250 yy yy
Idem.......................... .. Brañalonga........................................................... .......................... ...... Idem ................... .. 250 » y¡y yy
Id e m ................... .. Castiello..............................................................*...................... .. ........ Idem.-................................. .. 250 y
Id e m ................... .. La Paranza................................................... . . ............................. • • •? Idem. . . . . *.;> . '.4* . . . , . . ; , 250 »

y
» »

Idem............................ Caranga........................................ ...................... ........................ .......... Idem................ ...................... 250
250Idem . . . . . . Idem . 1 2 ................

Idem................... .. San Adriano.................. ................................... ............... .. ......... I dem. . . . . . . .  . . . . . . . . . . *250
250
250
250

400

.................. »
yy

»
\\

»

Idem . . . . . . . . . . . . Alevia.......................................... ................... ........................................ ij Idem......................................
J/ yy

Idem............................ Santa Eugeni a. . . . . .......................................................................... Id em ..................................... )>
)>
yy

»

Idem. .............. .. Linares.......................................................................................... Idem ......... ........................ )y
yy

Ovíprln

E sc u e la s  Incom pletas de n iñas.

Leorio...................................................................... M aestra....................... »
»

\\

yy

THprn . . . . . . . Granda-Vega......... ..................................................................... Idem ......................... ............. 400
>/ »

\x
THp.m . . . . Tazones...................................... ........................................................... Idem ....................................... 325 »

»

yy

*

>/

Idem • •«•••. . «. Riera de Trubia........................... ............................................ .......... Id em ................. .................... 275
Trlp-m . . Collera.......................................................................................... .. Idem....................................... 275 y

Idem • • • • • San Esteban........................................................ ................................. Idem....................... 275 » \\
>y
*

Tdpm . . .  . . . Palmiano.......................................................... .......................... ........... Idem......... ................... .. 275 »
// >/

w
THpm Abándames.................... ....................................................................... Idem ................................ 275 yy

yy
Vv

yy

Idem Bayo......... ................................... ............................................................ Idem ....................................... 250
150

»
>?
vv

%

Idem . . . • Coalla....................................................................................................... Idem ...................................... yy
/>
\\

yy

Idem • . . . .  • • Gurullés.............................. .............................. .................................. Idem ................ .................... 4 250 yy
// yy

w
Idem . Cazo.......... ................... ....................................... .................................. Idem ....................................... 250 yy

yy
\V

yy

Td PTH Collanzo...................................... ........................................................... Idem .............................. 250 yy
//
\\

%

T ,pnn Santa Colomba de la V ega..................... ........................................
>/

Idem • • • San Cristóbal de Polantera................................................ ;.......... Idem............................ .......... 275
%
»

»
w

Idem • Riego de la V e g a ................... ........................................................... Idem ................................ 275 yy
yy

Idem Riello................................................................................. ...................... Idem ....................................... 275 yy \\
>

León . . . . . . .  . . . • .

E s c u e la s  m ixtas.

Otero de Escarpizo............................................................... .. Maestra ó Maestro............ 500

//

\\

»

Idem • . . . .  • Val rlp ftn.r» Míp’tip.I Ha Espalada_____. '2...................... Idem ....................................... 500 >
// »

»
Idem • • Valvp.rrlp. Hp.1 ría.rrnrm ............ Idem ....................................... 500 yy

y>

I d e m . . .  • Ace vedo......... ....................................................................................... Idem.............. ........................ . 500 yy
)) >

Idem . . . .  • La Vecillaí................ ............... ............................................................. Idem ......................... ............. 500
» 9 -

Idem................. .... . Combarros................ ...............  ........................................................ . Idem ....................................... 400 yy »
yy

Idem • • Quintanilla del Valle .......................................................... Idem ......... ............................. | 400
Idem • . . Murias de iPedredo.. . . .  ^ ............................................... Id em .......... ............. " . . . . . . ' 400

>
yy

Idem .............. . . . . . Barrientos............. ................. Ji............................................... I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 400 *
Idem. • . Navianos de la Vega.............., .......................................................... Idem ....................................... 400

»
>

Idem. . . . .  . . . . . . Fresnos de Valduerna ................i .......................................................... Idem ....................................... 400
>
» >

Idem . . .  . Manzaneda de Torio.............. i............................................................ Id em .........................*........... 400 >
Idem .  . .  ,  . .  . Espinosa de la Rivera . . . . . ¡ ......................... .................................................. Id em . ....................................... ..... 400

/ /
\\

I d e m . ...................................... Posada de Omaña .......................... ... ........................................................... Idem....................................... 400
/ /
v\

»
» yy

Idem . . . Rioscuro.......................... ... w. ................................................ Id em ...................................... 408
M

»
Idem............. .. . . . RnHa.nillf» ' . . .  ___________  ________________________________ Idem .................................. .... 400 \\

»
yy

Idem............... ...... La Rivera......................... .. , Idem ....................................... 400
>/
\\

»
yy

Idem.......... .. Lario........... ............... Idem .................. .................... *400
»
\\ »

Id e m ........................ Margobejó.................................. Idem ....................................... 400
/ /
\\

Idem. .  ■> ......... Mondregares........................... ... Id em .................................  . 400
400

> y
\\ >

Idem........................ ... Viilaloha.rL............. .................. j Idem ......................... .............
» >/ . 

yy

Idem............................ . Busdongo;......................... ........................J ............................................................................................ I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . . 400
>
\\ »

yy

»
Idem............................ , L illo ........................................... I ...................... ..................................... Idem................ ...................... 400

/?
»

Idem............................ , Villaestrigo ............................................. i ................................................... ... Idem ................................ 375
875
375
375
375
375

> »
Idem............................ , Orellán......................................... ............................................................ Idem ......................................

JF

» »

»Idem ..........................................., Tombrio Arriba ................................ i ........................................................................ ... ................, Idem .......................................
Idem............................ San Martín Cueza............................................................... .. , Idem .......................................
Idem............................ . Cadafresnes..................................................................................................... ................... , Idem ....................................... % »

Idem............................ Fontoria................................................ .................. ................................ I d e m . . . ......... .. . . . .
jr

‘-------- :----- -------- !

(1) Véase la G a c e í A  de ayer. *
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PROVINCIA í>  Ü E B L O CLASE DE LA PLAZA SUELDO

Pesetas.

>
RETRIBUCIONES CASA

í

OBSERVACIONES

. 1 Gestoso.............................................. ...................................... . Maestro ó Maestra........ 375 » » »
Ardoneino............................................ . Idem ............................... 350 » » yy

. J Escobar de Campos...................................................... . . I d e m ............................. 275 > yy

• Pelugano . . . .  . . . . .  ........................................................... . . Idem......... ....................... 275 » >
Idem ............................... 275 »

. Seares .......................................... . Idem ............................... 275 » y »

. Balm orí. ............................................... .......................... . Idem ............................... 250 » » »
Narran es „ .............. ............ ...................... . Idera............................... 250 3» »

• Cuñaba ............ . .......................................... * ................ . I d e m ... .......................... 250 » »
T H p,m . . ............ Bueller.. ......................................... ..................................... . Idem ................................ 250 » y »

Tozo . ,  ................................. .. . Idem............................... 250 »
. Grandiella............................. *..................... . Idem................................ 250 > yy

Tdern . * Collanca ................ .......... . . I d e m . . . . ........................ 250 » » »
Idem - * * • Cocañiz . ...................................... ......................................... . Idem................................ 250 » > »

E scuelas de tem porada.

León . . . . . . . .  . . . Santa Elena, Jamor............................................................... 250 » yy \V
Tdem..................... Arrmmia ................................................................................ 250 > >

>/

Td^m . T. . .............. Yillacintor.............................................. ................................. » 187‘50 »
Idem . . .  . . . . . » 150 yy yy

&

Idem. .................... Cuevas de Valderrey..................................... ......................... 125 yy yy

Idem . . . .  . . . . . . . Santa Eulalia de Cabrera...................................................... 125 »
Idem Yiilamandrm ......................... ................................................ 125 %

»

Id em ................. .. Valsemana . . . . .  ....................................................... ............. » 125 » »
»

Idem ..*• . . . . . . . . Villa verde la Oh inulta ........................................................ > 125 yy

Idem ....................... San Román ñ a  los Oteros ...................................................... 125 »
yy

♦

Idem......... Cabanillas de la Jurisdicción........... ..................................... » 125
»

Idem.................. . . . Oce j o ....................................... .. » 125 yy > »

Idem. ...................... Mellanzor............*......... .......................................................... 125
»

Idem....................... Remolina .............................................................................. 125 » yy
»

I d e m ................... » 125 \\ yy

Id em ....................... 125
//
»
yy

yy

Idem.......  ............ » 125 yy
»

Tdem - T - .. 125 yy yy

Idem........................ San Justo de Cabanillas.. ....................*................................ » 125 yy
>

Idem........................ Sálenlo ...................... ................ ........................................ .. 125 yy
»

Idem............., ......... Vivero....... ............ ................................. ............ « . . . ......... .. 125 yy »
Id em ........... . . Robledino .......... .................... .................................................. » 125 >;> \\ »
Idem......................... Yaldosé .................................... ............................................ 125 yy

//
yy

»
Idem...................... Villapodambre y Eomigones................... *............. .............. » 125 yy

Idem...............  . . . . Rodicol ................ . . .  ................................................... . 125
77
% y>

Idem...................... La Velilla........................................ .............................. » 125
/.7  
\\ »

Idem........................ Nava de los Caballeros........................................................... » 125 >]>
77

Idem........................ Santovenia de San Marcos......................................... ........... » 125 •»
>

R E C T O R A D O  D E  S E V I L L A

77 »

E scu ela s  e lem entales de n iños.

Badajoz.................. Casas de Reina.......................................................................... Maestro........................... 625 Las legales... . Tiene •
Idem......................... Llerena...................................................................................... Auxiliar . . . . .............. 625 yy »

\\Idem........................ Mérida..................................... ........................................ Idem................................. 625 »
>

Idem........................ Montijo............................................................... ....................... Idem.................................. 625 »
7 /
)) »

Cádiz........................ Rota............................................................................................ Idem ................................. 625 >> %
»

Huelva.................... B ollullos............. ...................................................................... Idem.................................. 625 » >
Idem........................ Trigueros....................... .......................................................... Idem . . .......................... 625 yy \\ >
Idem..................... Valverde del Camino....................... ..................................... Idem...................... . . 625 yy

?S
\\

Córdoba .................. Buj alance.................................................................................. Idem................................. 625 »
//
»
\\Sevilla.................... Lora del R ío ............................. ............................................... Idem............... . . . . . . . . 625 yy

Idem........................ Lora del R ío............................................... ........... .................. Idem............................ ... 625 »
//

Idem........................ Paradas...................................................................................... Idem.................................. 625
Idem........................ Pedroso ........................................... .............. ....................... . Idem . . .  ................ . 625 yy

7/
\\

Idem........................ Viso del A lcor.................=........................................................ Idem.......... . « . . .  . . . . 625 »
//
%

»
Idem ....................... Villamanrique............................. ................... .................. .. • Idem........ 625 »

Jr »
Idem......................... Castillo de las Guardas........................................................... Idem.................................. 500 »

*7 »
Idem........................ Villanueva de Ariscal........................................... ................. Idem ......................... 500 yy \\
Badajoz................... Talavfera de la Reina............................................................... Idem . . . . .  ............ . 500 »

//

Huelva. . . . . . . . . . . Idem .. . . . . . . . .  . . . . 500 »
// >

Idem ........................ Hinojos...................................................................................... Idem . . .  . . . . . . 500 »
//
))

»
Córdoba .................. Cañete de las Torres....................................................... . Idem. • ............. 500 5> »
Idem...................... Villanueva del R ey.. . . . . . . . . .  ........................................... Idem ....................... 500 »

77

E scuelas elem entales de niñas.

»

Sevilla.................... San Juan de Aznalfaraehe ..................................................... Maestra........................... 625 yy
Idem........................ Albaída ............. ............................................................. Idem.............................. 625 »
Idem........................ Pedroso.................................................... ..................... ............. Auxiliar............................ 625 » Tt

»
Badajoz................... Bancarrota....... . .......... ............................................... I d e m ....................... 625
Idem ............  ........ Guareña................. ........................................................ ........... Idem ................................. 625 »

77 »
Idem........................ M ontijo................................... ............... .............................. Idem ................................. 625 » »
Cádiz............... . Grazalema............. ................................. ................................ Idem ............................... 625 »

>>
w »

Idem....................... Los Barrios.................................. .......... . Idem.................................. 625 »
Idem........................ Rota .......................................... ......................................... Idem............... •. . 625 y ,

y »
Córdoba.................. Belmez......................................... ........................................... Idem ............................ . 625 »
Idem................... Espejo......................................................................................... Idem....................... ........ 625 » »(i »
Idem ........................ Montemavor............................. .................. ........... ................ Idem .. ... ................... ......... 625 y

).7 »

Idem ................ ...........
t  ........................................  ......................................................................Iznajar.................................................................... ................... Idem ............................... ... 625 y

77 . t

Huelva.................... Minas de R iotinto.... ..................................................... ............... ............ Idem ............................ ... . 625 »
>N

Idem......................... Santa Olalla..................... ........................................................ Idem. . . . . . . 625
»

Sevilla .................... Castillo de las Guardas.......................................................... Idem............. 500 %
B adajoz.................. Cabeza la Vaca........................................................................ Idem... • . . . . 500 »

>
Idem......................... Puebla de Sancho Pérez......................................................... Idem...................... 500
Córdoba.................. Hornachuelos.......................................................................... .. Idem............................ 500

>

Escuelas de párvulos.

/ / »

Córdoba.................. Villanueva de Córdoba.......... .............................................. . Auxiliar 625 yy

Escuelas incompletas de niños.

■ > »

Córdoba.................. Llanos de Don Juan (Rute)..................................................... Maestro......................... 250 »

Escuelas incompletas de niñas.

' ' >

Canarias................ Puerto de Cabras......................................... ...................... Maestra............ . . 500 »
i

Córdoba .......................... Zagrilla (Priego)................................................................................. Idem ................ 250 yy
» »

Idem .................................... Nacimiento (Rute)....................... ............................................... Idem ........... 250 »

Escuelas de ambos sexos.

Badajoz ------------.  -- Capilla..................................................................................................... .. Maestra ó Maestro. . • 375 93<75
Idem......................... Baterno . . .................................................................................. Idem... .  . . . . . . . . .  . 333‘83 83*50

♦

Córdoba.................. Ojuelos Altos (Fuenteovejuna)............... .. .................. ........... Idem ...............................
u u u  u u
275

o u  o u
»

Idem ....................................j 2.° Departamento (La Carlota)..................................... .. Idem.................................. 365
»
» >
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R E C T O R A D O  D E  Z A R A G O Z A

E s cu e la s  e lem en ta les  d e  n iñ os .

Zaragoza................. Erla.............................................................. ............................ « . . . Maestro....................... . . 625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625

Idem.......................... Cam pillo........................................................................................ . Idem ..................................
. *• » »

Id em .... ................... P astuz.............................................................................................. Idem ....................................
Idem ......................... Fuendetodos.................................................. .................. .............. Idem. .................................. »
H uesca..................... Capella ............... .......................................... ................................. Id em. » i »
Id em ......................... Aragües del P u erto ..................................................................... Idem. . .  1........................... » »

Idem .......................... Borán ........................................ ............................ ........................... Idem . . . . .  . . . . . . . . . .  T $ » »
Idem .......................... F a g o ........................................... ..................................................... Idem ....................................

/> : 
»

»
»Idem .......................... B onanza ............. ................. .......................................................... Idem ................... ............

N avarra................... O roz-Betelu..............................a................................................... I dem..................................T
» ¡ >

Tdfiin.......... - ............. C ascante...........*............................................................................ A u xiliar....................... ..
» » >

L ogroñ o................... El Redal........................................................................................... M aestro.............................
» i » »

N avarra. . . » ........... U rdiaín ... ................. ..........• . . . ........................................... .. Idem ............
¡

» j
> De nueva creación.

Teruel....................... Azaila.....................7 . ..................................................................... T d em....................................
Idem .......................... Cabra de Mora . . v . ...................................................................... Tdem ..................................

> y> »
Idem ............. .. Camarillas.......................................................................................

» 1 »
Id em .......................... P lo n .............................................................................................. Tdem -.................................

)> > »
Idem ... . . .  - ............. Pozondón......................... ....................  ........................................
Id em ......................... Saldón............................ ............................................... ..................

» 2>

E s cu e la s  e le m e n ta le s  d e  n iñas.

De nueva creación.

Zaragoza ................. Cabañas..................................................................... ...................... M aestra............................... 625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625

Idem .......................... A lm onacid de la Cuba.......................................... ...................... T d em .............. .............. ..
yv

Idem .......................... Castiliscar....................................................................................... T d em .................. ............. X i
)> x>

Idem .......................... Mezalocha........................................................................................ Tdem................T. .  T............
)/ »

Id e m ......................... Tosos................................. ..................... ............................ ............ T d em ....... » .......................... '
» »

Idem .......................... Perdiguera...................................................................................... Idem. . ................... ..
V •
\\ ; »

Idem . . . . o ............... Villanueva de G iloca .........„ ........................................................ Tdem....................................
1/

)) ] 
))

>
»
»

H u elva ..................... Alquózar........................................................................................... Idem .......................... ..
Idem .......................... A z lo r ................................................................................................. 1 £ »
L ogroñ o ............. .. T irgo.................................................................................................. Tdem - ................... ..
Idem ........... .............. C h iu ri........................................ ................................ .................... Tdem.................................

»

Idem . . .  ................... Leiva..................................................... #......................................... Tdem ..................... ..
»

N avarra............. .. Mélida....................................... ........................................................ Idem ........................ .. vv
»

Idem .......................... T afa lla ...................................................... ....................................... A u x ilia r ............................. No tienp
»

Id em *....................... Peralta......................................................... . . . . ............................ T d em. . _ T . .  _ . ............... Tdem
: ^

Teruel....................... Abejuela........................................................ ................................... Maestra . . . . . . .  ........... *

Idem .......................... B on cha les........................................................................................ Idem ... ..........................
//
Vv *

»

Idem .......................... Cañada de Benatanduz.............................................................. Td em ................ ............ ..
//
» i

)}
w

Idem .......................... V aldecuenca................................................................................... Tdem . .  ..................... )) i *
//

Id em ....................... .. V illastar.................................................... ..................................... Tdem ................................... S> *

E s c u e la s  de  p á rv u lo s .

Zaragoza ................. P in a .................................................................................................. A u xilia r ................. 500
500
500
500

No tiene . . . . . ' » i
Idem .......................... U ncastillo....................... ................................................................. Idem ...................... .............. Idem ................... .. >
H uesca..................... B a llobar............................................... ........................................... Idem .................................... Idem • . . . . . )> "

Idem ......................... A lm u dévar................. ............ ................ ....................................... Idem .................................... T dem . „ > ¡

E s cu e la s  in co m p le ta s  d e  n iñ o s .

Z aragoza................. Uries........................... .................... ............................ .................... Maestro . . . . . . . . . . . . . . . 550
550
550
550
450
450

T.íici Ipornlpc;
Teruel. • • ................. M onteagudo........................................ ........................................... Idem .......... Trlpm \\
Idem ....................... * Noguera.......................................... .................................... ......... Tdem.................................... Tr)pm

//
a

Idem ....................... .. Tramacastilla....................... .......................... .............................. Idem........... . .......... .. Trlpm
Jr

Idem .......................... Jarque........................................... .................................................... Idem........................ . Trlpm
))

H u esca .................... F a u lo ................... ........................................................................... Idem .................................... Idem
Ar
& w

N avarra............ Eulate............................................•................................................. Idem ... i. ........................ 450 Trlpm )V
V

T e ru e l..................... Ferreruela.................................................. ......................... ............ Idem ..................................... 350
350
350
275
250

Trl pm %
. *

Idem ......................... J a t ie l..................... ..................................................................... .. Idem ................... ................
w

I d e m ..................... . Torta jada..................................................................................... . Idem.............................. .. Trl pm
& 1 J>

Id e m ......................... Los Olmos (Barrio).......................................... ............................ Idem ..................................... T rl pm | l

Idem ......................... Cuevas de A lm udén........... ...................................................... Idem .................................. .. T rl pm f ^

Idem ....................... Fonfría................................................. ........................................... Id e m ............................. .. 250 Trl pm

E s cu e la s  in co m p le ta s  d e  niñas»

>

Teruel....................... A babuj....................... ............................................. ........................ Maestra......................... 550
550
550
550
450
450
450
400
350
350
250
250

Las legales...................
Trl pm

> >
Idem .................. Concud......................................... .................................................. Idem............................ ..
Idem .......................... L ad ru ñ án ......................................................... ............................ Idem.................................... T rj pm
Idem .......................... Utrillas............................................. * ............................................. Idem ..................................... Tíl P7T)

>

Idem ............... .. Jarque......................................... ............................ ........................ Idem .................................... T rl p rn
»

Idem ..................... .. Rodenas......................................... ............................ .................... Id e m ............................. .. T rl prn
Idem ........................ S in gra .............................................................................................. Idem..................................... Trl pm

»

Navarra.................... Eulate................ ............................................... . ............................. Idem..................................... Trl pm
»

H uesca..................... M ontam uy..................................................................................... Idem ..................................... Trlpm
Idem .......................... Secastilla............................... ......................................................... Idem..................................... Trl pm

*

>

Teruel....................... Jaganta (Barrio)..................... ..................................................... Idem .......................... . T rlpm
»

Id e m ........................ Son del Puerto................................................. ............................ Idem ..................................... Trlpm '
»

E s c u e la s  d e  am bos sexos»

>

Zaragoza ................. C im balla............................................................... ......................... Maestro ó M aestra.......... 625
625
600
600
550
550
550
550
550
550
550
550
550
550
550
550
500
500
500

T.qci Iptralpc!
Soria......................... R ioseco............................. ................................................................ Idem ..................................... Trlpm
Navarra................... Garzaín........................................................... ............. .................. Idem ..................................... Trlpm

»

Teruel.............. Torre de A rca s ........................ ..................................................... Idem .............................. .. Trlpm
)/

Zaragoza............. Bisimbre .................................. . ....................................... .............. Idem ...................... .. Trl Pm
»

Idem .......................... Ceveruela................................. , ..................................................... Idem .l. . . . . . . . . . . . . . . . . ' T rl p*m
, .. .

Idem .......................... C u bel........................................  ......................... ............ .. Idem..................................... Trlpm
»

Idem .......................... Embid de A riza ..................... ¡ ..................................... 7 . ........... Idem ... . . . ; ....................... THptb
» : . . . 3k . . - • 

&
Idem .......................... Jaraba................................................................................ .. Idem ... Trlpm

» v . &

Idem.......................... Vilueña (L a ).............. .................................................. ................ Idem ................................ Trlpm
>

H uesca..................... Caserras........................... ..... ........................... ............................. Idem..................................... Trlpm
 ̂ •

Idem ....... .................. F an tova ................................... ....................................................... Idem ................................ Trl pm
»■

Logroño *................. Cabretón......................................................................................... Id e m ... ................................ Trlpm
Idem .................. Villavelayo.................. ............ ........................................ .. Id em ................... ..

AULt/iJLL, »••••*»•••«#,«,
T rl PTYt

»

Idem ........................ .. Viniega de arr iba .............. J.......... .. Id e m ...............................
ÍUCIII, »••••••••••«•••
T rlpm

i. ■-

Soria .......................... Cidones...................... .............. ...................................... ....... Idem.................................... Idem
»
Vi- f \ »

L ogroñ o........... Trevijano............................... ........................................................ Idem .............................. T /X PTYi
sr

%
N avarra............... Legaría...................... ............ ........................................... Idem.....................................

AUCLLL».
T rl OTKk

» •
 ̂ ! >

*
\\

Idem .......................... I d e m . l . . . . . ............. .. Idem
V

»
Idem .......................... Lizárraga de E zgoyena.. . . ................. ..................................... Id em ................................... 500

500
500
450

Trlpm y y

Soria.......................... G arra y ........................................................ . ................ ................ Idem ............ ... .......................
A U lv̂ JLÜ. • • • • • • • « • • • • • • )
T rl  DTY\

Idem ................. .......... Carro de la Sierra............... , .......................................  . . . . . . . Idem .....................................
AUA5II1 • • • • • • • • • • • • • * •
T rl ptvi •* »

Zaragoza ................. A la d r ín ..................... ................................................... ... Idem.....................................
1U.ÜLLL,
Trlpm

Id em ......................... Castejón de A larba............. . ......................................................................... .............................. Idem .............. ....................... 450
450
450
450
450
450
450
450

y>

Id e m ......................... Figueruelas...........................<......................................... ................ Idem..................................... y*.
)►

Id e m ................. ............... Santa Cruz de M oncayo^............................................................. Idem ..................................... »
»
w

Idem.......................... Undués Pintano...................J........................................................ Idem ...........................
Idem .......................... Val de San M artín............... ....................................................... Idem .................. ..

>V
»

i vV

Huesca...................... Buesa......................................J.......... ............................................. Idem............ tIdem .......................... Laperdiguera......................... I............... ....................................... Idem .............. .... i
Idem.......................... R oda........................................ ....................... .................... ............ Idem .................. 7 . . . . . . . Id em ....... ................. l
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San Felíu .......................................... .................................. Maestra ó Maestro......... 450 Las legales............... » »
Linas de Broto ................................................................ Idem................................ 450 Idem.......................... » »

Argobieso . . ............................. .................................... Idem .............................. 450 Idem....... ................ »
Barbaega .......................................................... ............. Idem............. ................. 450 Idem.......................... » : ^
Novales . . . .  . . . .  ............................................ Idem.............................. 450 Idem ._____ _________ídem.......................
Sal illas .............. Idem................................ 450 Idem.......................... »
Navaiiín ...... ................ *.......... ............. Idem, ............................ 450 Idem......................... » ; . )>
Trnrozfmi . . .. ........... .......... Idem......... ..................... 450 Idem.......................... p ; »Navarra. . . . . . . . . .
Arrarás . . ................................................... . Idem................................ 450 Idem................ ».Idem............... Idem................................ 450 Idem...................... , » i

Idem.. . . . . . . . . . . . .  i . • • 450 Idem......... — .......... » ! »Idem............ .......... Idem............................... 450 Idem___ ______ ____ »
Idem................ o....... 450 Idem.......................... »leruei.. * * • ......... Idem............................... 425 Idem ........................ » »Soria....................... Idem............................... 400 Idem.......................... i ‘ ■ 7>
Idem............................. . 400 Idem........................ »Idem.. Idem............................... 400 Idem.......................... .» 1 . »Soria...................... Idem ....................... 400 Idem.................. ....... » i >>Idem...................... Idem............................... 400 Idem......................... » | »Idem . . . . ........... Idem............................... 400 Idem................ » ' i>Idem........ ........... .

Idem........ .......... Idem............................... 400
400
400

Idem....... .................. ! »
Idem--------- ---------
Id e m .» ... . . . . . . . .

Idem..........................
Idem..........................

Idem..........................
Idem... .....................

» I ^

Idem.*............................. 400 Idem..........................Idem,». •. * % * * • . . . . . Idem. . . . ........................ 400 Idem.......................... | »Idem»». * *............... Idem................................ 400 Idem......................... » »Idem.... i.» •* *.•.'»* 

Idem»,.,, * .• * ...;.
Idem............................... 400 Idem.......................... »
Idem............................... 400

400
400

Idem.......................... »
Idem . . , » . . . . . . —
Idem,. . . . . . . . . -----

Idem......... .....................
Idem.,..............................

Idem......... ...............
Idem.........................

»
»

i  ̂
! »

Idem............................... 400 Idem.......................... »Idem .......... ..........
Idem...................... Soto de San Esteban............ ............................................... Idem............. ................. 400

400
400

Idem........... ............. » j »
Idem...................... Idem...............................

Idem......................
Idem..........................
Idem..........................

í »
i' »Idem..................... Idem............................. 400 Idem.. . ................... »Idem. .................... Idem............................... 375 Idem.......................... » ! *Zaragoza ..............

Soria...................... Idem............................... 375 Idem.......................... » i >
Idem.................. 375 Idem.........................Idem....................... Idem...................... . 375 Idem.......................... ! y>Idem...................... Idem............................... 350 Idem.......................... \ >
Idem............................... 350 Idem.................... . I »Idem...................... Idem............................... 350 Idem.......................... >v ! »Idem................ . Idem............................... 350 Idem......................... » i ^Idem..................... Idem............................... 350 Idem........... . ! »Ídem........... . . . . . . . Idem................................ 350 Idem.........................Idem................ ..... Villalha ................................................... .. Idem. .............................. 350 Idem....... ................. » i »Idem.................. Idem .............................. 350 Idem................. . £ j PHuesca.................. Idem....................... ....... 350 Idem.......................... » ; %Idem..................... Idem........................... 350 Idem.......................... » 1 *Idem.............. Idem............................... 350 Idem.......................... » í pIdem.............. Idem.............................. 350 Idem.......................... | »Idem..................... Idem............................... 350 Idem .. . .  ................... » i . >ídem ..................... Idem............................... 350 Idem....................... . » »ídem ..................... Idem............................... 350 Idem.. . . . . . . . . . . . . . » »Idem...................... Idem............................... 350 Idem.......................... »Idem................ . Idem............................... 350 Idem........... o............ »ídem ...................... Idem............................... 350 Idem.......................... »Idem...................... Idem............................... 350 Idem.......................... »Idem..................... Idem................................ 350 Idem......................... » : »Logroño................TJnwi Idem............................... 350 Idem.......................... ! »Idem.................... . Idem................................ 350 Idem.......................... »Idem................ Idem............................... 350 Idem........... ............. »Idem...................... Idem............................... 350 Idem.......................... > pIdem..................... Idem............................... 350 Idem......................... »Navarra....... .TJa»v% Idem............................... 350 Idem......... ............... » »ídem...................... Idem............................... 350 Idem.......................... »Idem...............¿. . . Idem............................ 350 Idem......... .Idem...................... Idem.............................. 350 Idem.......................... »Idem.............. . Idem.................. ........... 350 Idem.......................... » »Idem...................... Idem .............................. 350 Idem.......................... » >Soria. . . . . . . . . . . . . Villar Hp 1 Oflmnn ....... Idem............................... 350 Idem.................... . ' ' ' 'Idem....................... T?p]ln ...................* ............. ........... .......... ♦. • . Idem............................... 350 Idem..........................Idem ...................... Idem................................ 350 Idem......................... » »Idem....... .............. Idem. .............................. 350 Idem.......................... »íeruei................ * Idem............................... 325 Idem.......................Navarra................ Idem................................ 325 Idem. . . . . . .  *........... » »Soria...............« . . . Ga-n M111 51 TI f\p "Y flftQTVL . .» * .» ****** ,*#*.* *.#***••■•*■****• * Idem. .. '........................ 300 Idem....... .................. » »Logrono. . . . . . . . . . Idem ................... ......... 300 Idem.......................... »Navarra......... .

Idem.............. . Idem............... . . .  „ ......... 300 Idem.......................... »
Idem................................ 300 Idem.. .*..................... » »Idem......... .

Idem. í» Idem................................ 300 Idem.......................... » »
Idem................ Idem............................... 300 Idem........... ............. » »

Idem............................... 300 Idem.......................... »Idem............... «. . . Idem. .............................. 300 Idem .......................... » »
Idem. ............................. 300 Idem..................... ...... » »

Idem. Idem........ ....................... 300 Idem........................... » »
A17.mí ti _ .. .............................................• i • * • * • , * • * Idem. ................ 300 Ideip— .................... » »

Idem. . . . . . . . . . . . . TÍpti p.ovirri .. ~ ~  **•#*•***#■ Idem. . . . . . 300 Idem..................... . »
.TflT9V . . . . . . .  » * i Idem.'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 Idem........................... » »

Idem .................... .. Buitraern ......... .............. . . ......... . Idem. . . . . . . . . . . . .  „„. . 300 Idem..................... »
Idem................ Leria......................... ........ ............. ...... ............ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 275 Idem................. » »
Idem. ..................... Oson a , .................... ................................................... .. Idem, 275 Idem........................... »

Rol! a mienta . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . 275 Idem........................... » »Idem....................... Balcón oh án.................................................... . Idem. .............................. 250 Idem.......................... » »
Contamina Idem.............................. 250 Idem........................... » »
Pardos (Abanto)..••*•••.*.•••*•••••....... . Idem................................ 250 Idem.......................... y>

Idem.. . . . . . . . . . . . . Retaseón ................................... . Idem................................ 250 Idem..........................
Villarroja del Campo (Villador).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. .............................. 250 Idem........................... » »Idem........ .

Idem................... Rombo ena,.............. Idem. .............................. 250 Idem........................... »
TrT 1*1 flfl fh Q Arruiz ....••.«•••....... Idem ........... ................... 250 Idem........................... »

Merli.. . . . . . . . . . . .  •. ••••••••♦•••••......... . Idem................................ 250 Idem................... » »

Idem................................ 250 Idem.......................... » »
Idem Idem ...................... 250 Idem.......... ............... » »
Idem. . . . . . . . . . . . . Idem. . . .  •............. . 250 Idem............ ............. »
THotlrt Idem................................ 250 Idem.......................... > »
THonn Idem ............................... 250 Idem......................... » »
THptíi Morillo de Monclús................................ ............................ Idem............................... 250 Idem........................ . » »
Idem Idem............................... 250 Idem. ..................... P »
Idem Idem............................... 250 Idem .........................
Idem. . .  . Idem......... ..................... 250 Idem........................ . »
Idem. Idem............................... 250 Idem..........................
Idem . Rlacítrnev . . . . . . . . . . . Idem........................ 250 Idem..........................
Idem. .. • Idem............................... 250 Idem........................... » »
Idem • • Idem............................... 250 Idem........................... » »
Idem . j Latre.. ....... ................................... *............ Idem.................... .......... 250 Idem...........................
Tfípm . i •Ja, vi erre del Chismo _ . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............................... 950 Idem.......... ............... »
T rí pm Vinaella. ........................................................... ................... Idem................................

ÍO 
ÍO 

to 
ÍO 

?\2> 
< 

C7T 
CJ1 

UI 
o* 

O*
 (

o 
o 

o 
o 

o 
<

Idem........................... >> »

TiÍpty) í Tramaced.................................................................. . Idem.............................. Idem........................... »

Idem . ! Cornudella....................................................................... . Idem............................ Idem........................... » »
Lnornñn . 1 Gimileo............................................................... ................. Idem......... ..................... Idem......................... > »
Idem...................... i Rivas........................................ .................. Idem......................* , , , . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . » p
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fí .oxrroño. «o. .  *. • * Villaseca. ................... -............... ................................................... Mapstra. n Mapstrn 250
250
250
250
250
250
250
250
250
250
250
250

T,as lponlpc
IdOTO - . . --o • . .  ̂ . c Torremontalvo.. 0. . .  „ ............. ........................ .................... .. Tdfim. ' Idem

»

Idem ..........o.». . .  * . * A lecón ............................o .......... .......................................... .. Idem ............... .............. Idem & y. ’
Idem ,«•••.o-o •••*•• Torre de Cameros.. ...o ............. ................................................. Idem ................................ Trlpm

y>

Idem , .• . . . - o* . . * . * Zaláierna ....... . . .......... o..................................................... .. Idem ......... . T rl ptti * » ■: ■;}
JdPTn Nestases........................................* ....................... * ................ Idem................. : . . . . Trlpm

)S>
»

*1 Campos.. ..................... ...........* * ............................................... Idem............................  . T r? p rn > ' 7
Tdpm . . . .  . ..o........... •j Jodra de Cardos......................... .......................... . ................... Idem............. ...................... T rl p m

)r> >
Jdp/m................ Peñalcázar. ................. .................................................................. Idem.............................. * »
IdftTTI......................... . | Piniflla del O lm o ........... ............... ................. . . .............. . ........ Idem .................................... T rl pm *  »

Idem .................. Idem
> 1 »

Idem ........................ .. Tajalmerce...... .................................................... ................ .......... Idem .................................... Idem » *
I d fíw i. . ..................... Almantii a ... * .......... ............... .............. ............................... Idem .................................. 250

250
250
250
250
250

T rl pm >
I d em . , ..................... A leonaba ....................... . . , ...............* .......................... ................ Idem ....................................

J.U.CIIJL. . . . . . . . . . . . . . .
T rlpm

y> >
Idem ............. .o o. . . . Santerbas de la  Sierra..................................... .................. ..........

JLU.OIJJL.
T rl Pm »

Idem ............. Rabanera del Campo........................ ................. ........... ............ Id e m ................................... T riprn *

Idem . . o ........... ’Valdealvillo......................................................... .......................... Idem ............................  . T H pm
»

Idem ................. .. •Quintanilla de Nuño Pedro.................. ............................. Id e m ....................................
1 IJ_L . . . . . . .  . . . . . . . .
Idem

& »  "...
Idem .• „ » . » « . C havaler............. ........................ , ................................................. Idem ......... ........................... 250 Idem

>

Teruel............ Covatillas.......... .............. .............. .................... . . . ...................... Idem .................................. .. 250
125

Idem
» »

Soria^............... .. Zayuel&s..................................... .... „ . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . íd e m ........................... ........ Idem » ?

E s c u e la s  d e  tem p ora d a .

>> 2>

l

H u esea ............ B asarán.................... ...................................................................... 450
450
350
350

T o c< IniYO Incj
Id e m ................... Foradada................ . ................ ...............................................

JLiilb
T rl atb

Id e m ......................... Biacamps y Estall..................................................................... T n o*ro
» » -K ¿

Idem .......................... Alm azorre..................................................................... ................ Idem
» : »

Idem . . . . . . . . . . . . . Mediano................................................................................. .. $ 350 T rl p.tyi
» !

Idem . . .  .................. Santa Justa............................... ............................................. . 250 T rl pib
» -■ >

R E C T O R A D O  D E  S A L A M A N C A

E s cu e la s  e lem en ta les  d e  n iñ os .

Salam anca.............. A ldeavieja....................................................................................... Ma pstrn. _ 625
625
625
625
625
625
625
625
625
500
625
625
625
625
625

I O o 1 ¿i fvn 1 Ari
Idem .......................... Santibáñez de la Sierra............................................................... Id em ....................................

Judb ItígdieS...............*
T n o*tvi

> »
Id e m ......................... Serradilla del A rroyo ................................................................... Idem ....................................

lU-oIll 
T ri DTY1

Id em ......................... Soterrano.............................................................. ........................... Idem.................
1U.C/LU..............
Idem

> »
A vila ......................... H oyocasero.............................................. .............. ......................... Id em ......................... .... Idem. ............................ >;> »
Id em ......................... Nava del Barco........................................................................ Idem. . . . . .

» 3>
Cáceres..................... Robledilla de Gata................................................................ . Idem . . .

Idem ................... .
125 oc: »

Idem .......................... Santa A n a ...................................................................... . . Idem
o*)4¡'%Cr »

Id em ......................... Huertas de A n im as.............................................................. .. Auxiliar
» »

Idem . o..................... A lcuéscar................................... ...................................................... Idem
» Aumento voluntario, 105 pesetas

Zam ora..................... Fuentes-secas................................................................................. Maestro
»

T o íTI 1 r\»n Inp »
Idem ......................... Porto.................................................................................................. Idem.

L*<is D ígales......... .. • . • »
Idem ......................... Santa Cristina de la P olvorosa ................................................ Idem....................................

Idem ............................
Idem. . . . . . . . . . . . . . .

> »
Idem .......................... Santovenia ...................................................................................... Idem..................................... 1 rl om

>>

Idem ......................... Trabazos............................................................................................ Id em ....................... .... . . .
lüt/111
Idem ..............................

» »
Idem ......................... Villamor de Cadezos..................................................................... THfim. '..........  - ____ 625 Idem ..........................

» ■

E s c u e la s  e le m e n ta le s  d e  n iñ a s.

> 5>

Salam anca... . .  . . . Encinasola de los Com endadores............... .................... .. Mnp.stra 625
625
625
625
625
625
625
625
625
625

T.«o lorralpG
Id e m ................ ........ M orasverdes........ .............. .................................. ............ ............ Idem .

Juno logalcb . . . . . . . . . » >
Idem. ............... Palacios del A rzobispo............................ ................................... Idem . . .  . . . .  .

Idem ............................ » »
Idem ....................... .. Zarza de Pumareda . . . .  . .  . . . .  . . . .  . . . . . . .  . . . .  . . _________ lut/iü • » • • • # • • v • ¿ , >
A v ila ........................ Padiernos....................................................................................... Idem #

»
Id e m ......................... Santa Cruz de Pinares..................... ............................................ I de m. . .

Idem .............
Idem. . . . . . . . . . . . . . .

■; &  -
Cáceres........ ............ Conqu ista .................................................. ..................................... Idem 156‘25 

156‘25

» »

Id e m ......................... Peseuera................................................................... .................. Idem 75
»

Id e m ......................... Huertas de Animas (T ru jillo ).................................................. A inri liar
Zam ora..................... Cabañas de L a y a g o .. .  * ............................... .............................« Ma.p.etr».

»
T O C* InfVQ 1 An » Aumento voluntario, 125 pesetas

E s c u d a s  d e  p á rvu los.

íjas íegdies ................ »

Salamanca............... A lba de Torm es............................................................................. A nt iliar 625
500
500
500

T.qo 1 o rv»o Iac*
Idem .......................... V illaim o......................................................................................... .. Idem. . . .

JL_iílb lügclieb .................
Tí"! PTYT »

A vila ......................... Barraco............................................................................................. Idem...................... ..
> s>

I d e m . . . ................... Tiemblo........................................ . .................. .............................. Tdprn________ Idem
» »

E s e u d a s  e le m e n ta le s  in com p le ta s  de  n iñ os .
• »

A vila ......................... Aveinte.......... .................................................................................. Mnpsf rn 500
450

T 't

Idem .......................... B albarda....................... ........................................................ .. T d p.rn ___
Las le g a le s .................

E s cu e la s  e le m e n ta le s  in com p le ta s  d e  n iñ as.

I d e m . . . . >

Salamanca.............. Mozárbez........................................................................... .............. Maestra. 300
550
500
500
500

K ClO 1A a»o
Cáceres..................... Casas del Puerto........................... ............................................... I d e m . . . . . .  .................

-Licio legales ••••••••«
138
125

T  ̂c* Inrvolíici
50

■»
Idem .......................... L ancedilla ................... .............. .................................................... Idem . . . .»
Zam ora..................... B enegiles................................... [ .......................... ..................... Id e m ................................... »
Idem .......................... P ego ............................................. L.................................................. Idem ______  ___________

íjctb itígdies
Idem.

5>

E s c u d a s  d e  am bos s e x o s .

S>

Salamanca............... M alpartida...................... .............................................. ................ Maestro o Maestra______ 600
550
500
500
500
500
490
450
450
450
375
350
350

T
Idem .......................... Moriñigo ^............................... ............................ ; .............. .. . Idem. . . . $ ■■ ' ’ ■
Idem.......................... Amatos de A lb a ........................ ................ - . . . . ' ........................ Idem........... .........................

Idem ..........................
Tdem i .. » ■

Id e m ......................... A r c o .......................................... i................ ................ .................... Id em . .................................. »
Id e m ......................... Casasola de la E ncom ienda...................................................... Idem.....................................

Idem ..........................
Idem

» p

Id em ......................... Coca de A lba........ .................. ; .................................................... Id e m ............... .......... . ....... I d e m . . . . ......................
Idem

»
Idem.......................... Palomares de Béjar............... ¡ .................. ................................... Idem .................................... » ;
Idem......... ................ C ereceda... ................................... ................................................. Idem. .................................. 3> : :
Id e m ... . _____ __. . . Pelabravo..................................*.................... ................................ Id e m ............ .......................

Idem.. . . . . . . . . . . . . . .
Idem........................... Zamarra.................................... .................. .................................... Idem....................................

Idem*............................. »■ 1>T' »
Id em ......................... A rm enteros............................ j....................................................... Id em .................................. .

Idem............................... >
Id em ................. .. A ldeacipreste......................... ....................................................... Idem ... *........................... ..

Idem. ........... ................
Idem........................ Monterrubio de Armuña ............................................................ Id e m .............. .................. ..

Idem ...............................
Idem ..............................

» .  'i. 
>>Id e m .........................

Idem ..........................
Peralejos de A rriba ............... .......................................................
Bouza......  ......................................................................................

ídem. . . .  
Tdem

350 
300 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
600 
550 

' 500 
500 
450 
450

Idem ...............................
Idem____ __________ Cilleros de la B astida.........j........................................................ Idem ....................................

Idem ,...................... .. » . • ; ji '» . . . . . .  »
Id e m .. ........... ............ G r o o ......................... .............. j ................................................. . Idem .....................................

Idem ............................... » »
Idem........................... M ajuges.......................................................................................... Idem ...................................

Id e m ............................. »
Idem ........................... M olinillo..... ..................... .......................................................... Idem .................................... Id e m ............................. y> :
Id em ................... Porqueriza............................. ........................................................ Id em ............................ ídem .............................. »' » '
Idem ....... . .......... .. San Me d e l ..................... ........................................, ....................... Idem ............................ Idem ............................. > 3>
Idem ........................... Sexm iro................. ................ ......................................................... Idem ................................ Id e m ............................. $ »
Idem .......................... Valbuena............... ................ ; ..................................... ................. Id e m ........................... Idem ................... . »
A v ila ......................... Santo Tomé de Zabareos............................................................ Id e m ........................... Idem. .................. » >
Idem ............... . ........ Avellaneda ............... ............ ......................................................... Id e m ........

Idem. ............... ............ )>
Id e m ................. . . . Cañada-Pesquera................. ]........................................................ Id e m ................... Id e m .................. .......... »
I d e m . . . . Casas de Sebastián Pérez, . i ___________ _______________ . . Id e m ............. .
Idem . . . Castellano do Zapardiel.......................................... ..................... Idem...........

»
Id e m .......... . . .......... | Gallegos de A l t a n a r n o s * ..................... ........ ............... I d e m ...........

Id e m ............................
Idem. . ; .......................

» »  • 
■ i
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PROVINCIA P U E B L O  CLASE DE LA PLAZA _  RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

Pesetas.

Avila.....................  San Pedro de A rroyo..........................................................  Maestra ó Maestro  450 Las legales.........................  » »
Idem.’. . . ................  Tiñosillos ...........................................................................  Idem................................ 450 Idem  » »
Idem... ............... Aldealabad del Mirón..........................................................  Idem........................ . .  400 Idem.................................  » »
Idem,....................  Donjimeno............................................................................  Idem ............................... 400 Idem.................................  » i »
Idem...................... Parral................., .................................................................  Idem .............................. 400 Idem..................................  » 1 »
Idem......................  Poveda . . . . . . . . . . . . ...........................................................  Idem ......................  400 Idem..................................    » »
Idem.:....................  Navadijos  .................. ............................................... Idem................................  400 Id e m ... . ............................  » »
Idem......................  Navasequilla  ......... .................................................  Idem................................  400 Idem...................................  » »
Idem................ O jos-A lbos.......................................................................  Idem................................  400 Idem.................................... » »
Idem......................  San Vicente de Arévalo......................................................  Idem...............................  400 Idem...................................  » »
fdem  ...............  Sigeres.................................................................................  Idem................................  400 Idem.................................... » »
Idem............. . Alamedilla .................................................................. Idem................................  350 Idem...................................  » »
Idem......................  Escalonilla...........................................................................  Idem  ....................  350 Idem...................................  » »
Idem.......................  Grandes  .................. .............................................. Idem................................  350 Idem................................... > »
Idem  ...........  Hoyos del Collado  .................................................... Idem................................ 350 Idem.................................  » ; »
Idem  ...........  Ortigosa del Río Almar.. . . . . . .  ....... ..............................  Idem ; ......... ........ 350 Idem  ....................... » »
Idem.......................  Pedro-Rodríguez. ......................  Idem....................... . 350 Idem.................................. » I »
Idem....................... Tremedal  ...................................................................  Idem  ................... 350 Idem...................................  » »
Idem .....................  Mnñoclias_______________ . . . . . . . . . . . . ------------- ---------- Idem................. ............ .. 250 Idem..........................  ; » ;| » r
Idem....................... Naval dimal                  ...............  Idem................................ 250 Idem.............................   » »
Idem   Valdecasa.                ----------- ----------- ------------  Idem................................  250 Idem...................................  » >
Oáceres..................  Campillo de Deleitosa.         _____ _____ ____________  Idem...............................  440 110 25 Aumento, 25 pesetas.
Idem......................  Torrecillas de los Angeles,    ......... *...............  Idem...............................  431*24 107*80 20 i
Idem...................... i Valdastülas, . , , , — . . „ * *. * .................................  Idem.-...................... .. 320 75 j 30 >
Idem......................1 Cambroncinos,. . . . . . . •  . .* . . . . .* .  *• *   *   ...........  Idem...............................  300 75 » »
Idem   Ñuñomoral             *  . •*...• ■ . .% . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem  .................... .. 250 62‘50 20 :
Camera . . . . . . I  Cazurra   I . * . . , . . . . . . . . . . . ....... ...........  Idem................................  500 Las legales..................' > »
Idem................... ...  Gallegos del Pan        ___ > .. . .  * ,   ---------------- ---------  Idem................................  500 Idem............................■ » j »
Idem..................... Maire de Castro Pon ce .,. „.       ................. Idem................................ 500 ■ Idem................•..........  1 s> ! »
Idem.....................  Piñuei. .......   '........................ .....................  Idem............................ 500 Idem...»............................  * »
Idem.. . . . . ______ Sitrama de Tera       ............... Idem............................. 500 ; Idem...................................  » »
Idem................. . Tardobispo. ........................ .................................... Idem............................. 500 ; Idem...................................   » »
Idem.............  Vidayanes   ___  . . . . . . . ___. . . .......... ..........................  Idem............................. 500 Idem.    ........................... » »
Idem. . . . . . . .  . Viñuela...................... ........................................................  Idem .............................. 500 ; Idem...................................  » »
Idem...................... Granucillo de Vidríales  ......................................  Idem................................  450 Idem...................................  » »
Idem   T o la . . . ...............................................................................  Id e m ... ................... 450 I d e m ... ............................  » »
Idem......................  Burganes de Valverde, .............................................. . Idem.. . . ........................  375 Tiene. ......... _...................  » »
Idem.................... . Donado  .................... .............................. Idem................................  375 Idem.  .............................  » »
Idem......................  Grisuela.   ..................................... ..........................  Idem............................. 375 Id e m ...............................  » ¡; *
Idem.................. . Junquera de Tera.................................... . .......................... Idem...............................  375 Idem . ......................... » »
Idem......................  Losilla............................ ....................................................  Idem................................  375 Idem .................................  » »
Idem......................  Santa Colombia de las Carabias  .............................  Idem............................ . 375 Idem..,...............................  » »
Idem......................  Jaramontanos de la Sierra............................................ . Idem .................... 250 Idem..................................  » »
Idem....................... Fradellos . . . » .............................................................  Idem.............................. 250 Idem ................................. » »
Idem....................... Sitos.................... ................................................................. Idem................................  250 Idem .................................  » »
Idem....................... Mózar ..........« . ............................................................  Id e m ....................  ... 250 Idem.................................  » >
Id em ....................  Navianos de Alba................................................................  Idem................................  250 Id em ................................  > >
Idem......................  Remeral................................................................................ Idem ..  .............  250 Id em ................................  » »
Idem.......................  San Pedro de las Cuevas......................................................  Idem................................ 250 Idem ................................. > »
Idem......................  Valparaíso....................................................................... Idem ............... . 250 I d e m ... . . . . . ...................... » »

Escuelas de temporada.

Zamora..................  San Martín de Castañeda ............................................  » 375 Las legales........................  » »
Idem.......................  Calabor.................................................................................  » 281‘25 I d e m ., . . , . . . . .................... > »
Idem....................... Linarejos........................................................................ » 250 Idem .........................  » »
Idem......................  Santa Cruz de Abranes.......................................................  » 187*50 I d e m ,,, .. . . .......................  » >

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Rectorado respectivo en el término de dos meses, á contar desde el dfa.de la publicación de este anuncio en la Gaceta be Madrid.
Las instancias y documentos que acompañen lian de reunir las condiciones que señalan los artículos 25, 26, 27~j 28 del reglamento de-11 de Diciembre de 1896.
Los Maestros que se crean con derecho para obtener fuera de concurso alguna de las Escuelas que son objeto de este anuneio> en virtud de reclamaciones anteriores, deberán hacerlo 

presente á fin de acordar la exclusión de las que soliciten, en caso de que así proceda, anotes de terminar el plazo de admisión de solicitudes, á cuyo efecto se les concede el de un mes, con
tado desde la publicación en la Gaceta de Madrid de esta convocatoria, y de no verificarlo así, se entenderá que Esnuncian,á.su* pr etensiones.

Madrid 15 de Abril de 1898.—El Director general, V. Santamaría.

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

RECTIFICACIÓN

En la propuesta para la provisión de varias Escuelas ele
mentales de niñas, dotadas con el sueldo de 1.100 pesetas, co
rrespondiente al concurso de ascenso, publicada en las G a c e 
t a s  de los días del 2 al 14 del corriente mes, ambos inclusive, 
se han cometido los errores de copia que á continuación se 
expresan:

DICE DEBE DECIR

En la relación del núm. 6:
37-0-13.................. *..............  37-0-7.

En la del núm. 13:
Feixa......................................  Freixa.

En la del núm. 36:
Ano ver...................................  Añón.

En la del núm. 52:
Rustarase...............................  Rustarazo.

En la del núm. 53:
Morcalla.................................. Morraya.

En la del núm. 63:
Albella.................................. Albellar.

En la del núm. 67.
Calafaf..................................  Calaf.

En la del núm. 73:
Saigero................................... Salguero.

En la del núm. 74:
Oaivet y Raiz.......................  Galved y Rais.

En la del núm. 81:
Aguilera................................. Guilera.

En la del núm. 85:
Loret. . . . . .  t . Soret.

DICE DEBE DE-OIR-

En la del núm. 92:
Roñosa...........................   Romero.

En la del núm. 93::
García....................... ............ Gracia.

En la del núm. 94::
Lando....................... ........... Namáo.

En la del núm. 96c
Berger.................... ................  Yerges.

En la del núm. 102:
Bayart................   *................  Ballart,

i
En la del núm. 108:

24-11-2...................................  12-10-2.
En la del núm. 111:

Agustí  ..............    Augustínu
En la del núm. 118:

Balbera. ¿ .    ........... .........Barbera,
En la del núm. 121:

Bolbera.................... .............  Barbera.
En la-del núm. 132:

20-2-11..     20-2-12.
En la del núm. 137:

Barus................................ .. Ranus..
En la¡del núm. 139:

j 24-11-2....................... 12-10-2, ■
I En la del núm. 158:
! Filomena...............................  Florentina.
!

1 En la del núm. 169:
¡ 24-11-2..................................  12-10-2.
i En la del núm. 174:
1 Gelouh   Gelouch.

DICE DEBE DECIR

En la del núm. 181:
Tapiones.....................   Tapióles,

En la del núm. 217:
Elvira.....................................  Enrica.

En la del núm, 218:
2 -5 -0 ..................................... 2-0-5.

En la del núm. 275:
M on tán .....  ........ Fontán.

En la del núm. 305:
Dieite....................................  Diesíe.

En la del núm. 350:
Fuestes..................................  Fuentes.

En la del núm: 351:
Sarreal............................ .......  Larreal.

En la del núm. 381:
Despax  ................. Dupax.

Cuyas rectificaciones ha dispuesto este Centro directivo 
sean publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento 
de los interesados.

Madrid 15 de Abril de 1898.=V. Santamaría.

Intervención de la Ordenación de pagos 
del Ministerio de Fomento.

Por el presente sé cita á los herederos ó causa habientes 
de D. Angel Muro, para que en el termino de quincé días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Büetin oficial de esta provincia, se presenten en 
esta Intervención de mi cargo á solventar reparos ofrecidos 
al Tribunal de Cuentas del Reino; bajo apercibimiento de los 
perjuicios que por falta de presentación se les pudiere oca
sionar.

Madrid 18 de Abril de 1898.=E1 Interventor, Ramón Gil 
Aguilar. 1850—M
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E scu ela  especial de In gen ieros de C am inos, 

Canales y Puertos.
Convocatoria para exámenes de ingreso en Junio 

y Septiembre de 1898.
Debiendo verificarse en esta Escuela exámenes de ingreso 

en los meses de Junio y Septiembre próximos, con sujeción á 
los programas é instrucción aprobados por Real orden de 8 
de Abril de 1897, publicados en la G a c e t a  de 17 del mismo 
mes, queda abierto el plazo de admisión de solicitudes desde 
el día 1.° hasta el 15 de Mayo del corriente año.

Con arreglo á dicha instrucción, sólo tendrán derecho á 
presentarse en los exámenes de Septiembre los candidatos que 
habiéndose matriculado en Mayo salieren desaprobados ó no 
se hubieran presentado en los ejercicios de Junio.

Las instancias, dirigidas al Director de la Escuela, debe
rán presentarse en la Secretaría de la misma, calle de Alfon
so XII, cualquier día no festivo, de dos á cinco de la tarde, 
acompañadas de los documentos que . se exigen por la men
cionada instrucción.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes, la Secreta
ría fijará en el cuadro de anuncios de la Escuela los días en 
que deberán comenzar los exámenes y las demás circunstan
cias referentes á los mismos.

Los derechos de matrícula, Académicos y de inscripción 
que deben satisfacer los aspirantes á ingreso serán los que 
expresa el siguiente cuadro, aprobado por Real orden de 16 
de Abril de 1896.

D E R E C H O S  DE

MATERIAS Matrícula. Académicos. Inscripción.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aritmética y Álgebra ele- \
m ental.............................

Geometría y Trigonometría I 
rectilínea y esférica . . . . . .  i

Algebra superior...................... f
Geometría analítica. . . . . . . .  \ 15 10 2‘50
Geometría descriptiva... . . . .  í
Cálculo infinitesimal...............1
Dibujo lin ea l...........................  1
Dibujo de figura. ........
Dibujo de adorno y lavado . .  /
Idioma francés.......................... ) 10 5 g‘5®
Idioma ingles...........................   S

Madrid 12 de Abril de 1898.=E1 Director de la Escuela, 
José Alvarez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Dirección de las Minas d e  azogue 

de Almadén.
Al as  doce déla mañana del día 7 del próximo mes de 

Mayo tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Dirección, y  simultáneamente en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias de Madrid y Ciudad Real, la 
primera licitación pública para contratar el suministro de 
instalación de diez y seis estaciones telefónicas y cuatro de 
repuesto para el servicio de las Minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1897 á 1898, bajo el tipo máxi
mo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
Sección administrativa de esta dependencia y en las citadas 
Delegaciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y Qg 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que m 
final se inserta, desechándose las que no 1@ estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 400 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de las que se presenten en un solo pun
to, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá actc 
continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de 
hora, entre los firmantes dé ellas; y en el caso de que ningunc 
hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aproba
ción superior y del resultado de las subastas simultáneas.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate, en metálico, ó su equivalente en papel delEstado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 8.000pesetas 
Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso

nas que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 18 de Abril de 1898. =  A. de Madrid Dávila.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re
lación que le acompaña para contratar el suministro de ins
talación de diez y seis estaciones telefónicas y cuatro de re
puesto para el servicio de las Minas de Almadép, correspon 
diente ni año económico de 1897 á 1898, se (jomprometeH 
cumplirlas y á realizar el mismo por la cantidad que deter
mina la condición oncena (y en caso de que se hagá baja s< 
agregará) con la baja de ..... (expresado por letra) por cient( 
del importe de todos los devengos que por este ¿ontrato le có 
rresponda percibir.

(Domicilio del que suscribe; fecha y firma, expresado poi 
letra.) ' f 118 -S

i

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y definidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Granada.—Alfonso Guión, Plaza de Celenqte, 1. 
Monforte. E.—Filomena Pérez, Santo Domingo, 6 (plaza) 
Lérida.—Monserrat, Esparteros, 8 imperialj

Sarriá.--Pedro Díaz, Atocha, 14.
Málaga.—Chavarri Kochezthalez.
Bilbao.—Manuela Garay, Mesonero Romanos.
Calanda.—Marqués Luna.
Villafranca Barros.—Diego Cortes Gallardo, Carmen, 3, 

primero.
Junod, sin señas.
Almería.—Manuel Vicente, calle del Carmen.
Málaga.—Solís Rodríguez, sin señas.
Constantina.— Máximo Méndez, ídem.
Logroño.—Octavio Grinán,Fuencarral,27,casa Company. 
Almería.—Francisco García, Fuencarral, 2.
Barcelona.—Fernández Cié, sin señas.
Castro.-—Ricardo Pena, ídem.
Zamora.—Emilio Román, Pez, 20, segundo.
Hazebronek.—Modesto Miranda, Lista de Telégrafos. 
Touncios.—Bautista Bonetillo, ídem.

NORTE

Málaga.—Rafael Antros, Velarde, 24, tienda.

SUR

Pinto. F.— Joaquín Falero, Ave María, 23.

ESTE

Málaga.—Francisco Prieto Mesa, Claudio Coello. 
Orihuela.—Bernardo López Pinzón, Prosperidad, 6.

NOROESTE

Coemúgswusterfausen.—Freire, Princesa, 18.
Madrid 19 de Abril de 1898. =E1 Jefe del Cierre, Suceso 

Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
No habiendo tenido efecto la subasta para contratar el 

suministro del combustible necesario para la alimentación 
de las máquinas de los cilindros compresores de vías públi
cas, termosifones del Parque de Madrid y elevadora de agua 
de Amaniel hasta 30 de Junio de 1901, el Excmo. Sr. Alcal
de, por su decreto de esta fecha, ha dispuesto se anuncie 
nueva licitación bajo los mismos tipos, pliegos de condicio
nes y modelo de proposición, que figuran insertos en la G a 
c e t a  de Madrid  del día 17 de Julio del ano anterior, y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, Negociado 8.°, de una 
á tres, todos los días no feriados que medien hasta el del re
mate.

La subasta se verificará el día 5 de Mayo próximo, á las 
cuatro y media de la tarde, en el salón de subastas de la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien delegue.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 19 de Abril de 1898.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u zg a d o s  m ilita re s .

A C O R A Z A D O  « P E L A Y O »
D. Victoriano Roca y Cancelo, Juez instructor de la causa 

contra el marinero de segunda Ginés Martínez Gallego por el 
delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del marinero de segunda de la dotación de 
este buque Ginés Martínez Gallego, hijo de Antonio y de 
Francisca, natural de Cartagena, de oficio jornalero, y de 
veinte años de edad, señas particulares: pelo castaño, color 
sano, ojos pardos, nariz regular, barba saliendo, acusado del 
delito de deserción, cuyo paradero se ignora;

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia de Murcia y en la G a c e t a  de  Ma d r id , por 
la que cito, llamó y emplazo al referido individuo al fin de 
que en el término de treinta días se presente en este buque ó 
á la Autoridad de Marina más próxima; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este buque y á mi disposición.

A bordo del acorazado Pelayo, Toulon (Francia) 6 de Abril 
de 1898.=V.° B .°=Victoriano Roca.==Por su mandato, Gon
zalo Aguilar. 1851—M

BILBAO
D. Daniel Irazábal y Goti, segundo Teniénte del regimien

to Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor de la 
sumaria instruida por primera deserción contra el soldado 
José Blanco Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José Blanco Alvarez, hijo de Alonso y de María, natu
ral de Tresano, parroquia de Cangas de Onís, Juzgado de 
instrucción de Infiesto, provincia de Oviedo, distrito militar 
de Castilla la Vieja, nació en 3 de Abril del año 1877, de vein
tiún años de edad, de estado soltero, estatura un metro 60í 
milímetros, sus señas éstas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ne
gros, nariz regular, barba nada, boca regalar, color moreno, 
frente regular, aire marcial, producción buena, señas parti
culares ninguna, no sabe leer ni escribir, ingresó en Caja er 
12 de Septiembre de 1896 y soldado en activo servicio el 18 d* 
Diciembre dé 1897, siendo destinado al regimiento Garellano 
de guarnición en Bilbao, donde permaneció hasta el 7 d< 
Enero del presenté ano, para que en el preciso término d< 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisita 
ria en la Ga c e t a  de Mad rid  y Boletines oficiales de las pre 
vincías de Vizcaya y Asturias, comparezca en el cuartel d 
San Francisco de la provincia de Vizcaya, á mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan en la. sumar! 
que se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de que s 
no comparece en el plazo, fijado será declarado rebelde, pa 
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G J r exhorjj© y* 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cora©- milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Blanco Alvarez, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de San Franciscoy dorade 
se halla el citado regimiento, y á mi disposición; pues así k> 
tsngo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 5 de Abril de 1898.=Daniel IrazábaL
1843—M

D. Lino Antolín Ruiz, Capitán de la zona de reclutamien
to de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente segui
do de orden superior aí recluta desertor Eusebio Paúl Anto- 
ñanzas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Eusebio Paúl Antoñanzas, del cupo del Ejército de Cuba, 
hijo de Francisco y de Margarita, natural de Yanguas, pro
vincia de Soria, avecindado en Bilbao (Vizcaya), nació el 5 de 
Marzo de 1878, de oficio jornalero, su estado soltero, su esta
tura un metro 587 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos 
negros, nariz regular, color trigueño, frente espaciosa, barba 
naciente, boca regular, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de Madrid  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Vizcaya y Soria, comparezca en las oficinas de la 
zona de reclutamiento de esta capital, sitas en la planta baja 
del cuartel de San Francisco, á mi disposición, para respon
der á los cargos que resultan en el mencionado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del recluta Eusebio Paúl 
Antoñanzas, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Bilbao á 13 de Abril de 1898.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Lino Antolín. 1844—M

CARTAGENA
D. José Fernández Vila, Capitán Ayudante del cuadro de 

reclutamiento núm. 3 de Infantería de Marina y Juez instruc
tor de la sumaria que instruyo al soldado del Cuerpo José 
Xandri Orrit por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina José Xandri Orrit, natural de 
Odén, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de 
Seo de Urgel, provincia de Lérida, de diez y nueve años de 
edad, de oficio labrador, estado soltero, su estatura un metro 
582 milímetros, sus señas: pelo y cejas castaños, ojos pardos, 
nariz regular, boca ídem, barba poca, color sano, su frente 
regular, su aire ídem, su producción clara, sus señas parti
culares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de M ad rid  y Buletín oficial 
de la provincia de Lérida, comparezca en este Juzgado y á mi 
disposición para responder á los cargos que le resultan en la 
indicada sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Xandri Orrit, y en caso de ser 
habido lo remitan preso, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 12 de Abril de 1898.=José Fernandez.=Por 
mandato del Sr. Juez, el Secretario, Enrique Ruiz.

1841—M

D. José Fernández Vila, Capitán Ayudante del cuadro de 
reclutamiento núm. 3, de Infantería de Marina, y Juez ins
tructor de la sumaria que instruyo al soldado del Cuerpo Ma
nuel Bigatá Doves, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Manuel Bigatá Doves, natural 
de Sort, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia 
de ídem, provincia de Lérida, de diez y ocho años de edad, de 
oficio panadero, estado soltero, su estatura un metro 590 m i
límetros, pelo y cejas castaños, ojos ídem, nariz regular, boca 
ídem, barba poca, color sano, su frente despejada, su aire 
marcial, su producción buena, sus señas particulares ningu
na) acreditó saber leer y escribir, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de la provincia* 
de Lérida, comparezca en este Juzgado, y á mi disposición» 
para responder á los cargos que le resultan en la indicada 
sumaria; baja apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Manuel Bigatá Doves, y en caso 
de ser habido me lo remitan preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 12 de Abril de 1808.—J o s é  Fernánde2.= P o^  
mandato del Sr. Juez, el Secretario, Enrique Ruiz.

1842—M
MADRID

D. Enrique Navarro Abuja, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor da 
la causa seguida contra el educando de música Manuel Pa
blo Penela por la falta grave de primera deserción, 

i Por la presente requisitoria llamo, cito y ewplazo á Ma
nuel Pablo Penela, educando de música del batallón Cazado
res de Ciudad Rodrigo, núm. 7, natural de Madrid, soltero» 
de diez y seis años de edad, escobero, de estatura un metro 
445 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, color bueno, frente regular, barbr¿, nada, boca regu
lar, para que en el preciso tiempo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en la 
guardia de prevención del batallón Cazadores de Ciudad R o
drigo, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten én la causa que se le sigue Tjor la falta grave de pri
mera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole él 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-
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res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido sujeto Manuel Pablo Penela, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, á Ja guardia de prevención del batallón Cazadores de 
Ciudad Rodrigo, cuartel del Rosario; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 31 de Marzo de 1898.—Enrique Navarro 
Abuja. 1847—M

D. Juan Huerta y  Topete, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Manila, núm. 20, y  Juez instructor nombrado 
para diligenciar en el expediente que por la falta grave de 
primera deserción se instruye al soldado de este batallón 
Joaquín Negré Segu.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Negré Segu, soldado de este batallón, natural de Barce
lona, avecindado en Gracia, Juzgado de primera instancia 
del Norte, provincia de Barcelona, á su ingreso en el servi
cio de diez y  ocho años de edad, cuyas señas son: pelo casta
ño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, bar
ba lampiña, boca regular, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e M a d r id , comparezca en el Juzgado de 
instrucción  de este batallón en esta Corte para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que por la falta 
grave de deserción se le sigue de orden del Sr. Teniente Co
ronel primer Jefe de este batallón; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y  á la vez y  per la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado y  caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso, con las seguridades convenientes, al calabozo 
de este cuartel que ocupa este batallón y  á mi disposición;

„ p ie s  así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Da ifi en Madrid a 11 de Abril de 1898.==E1 segundo Te- 

uienfo, Juez instructor, Juan H uerta .=E l Secretario, Lean
dro Mario. 1849—M

D. Manuel Delgado Yídal, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7,

Hallándome instruyendo diligencias en averiguación del 
paradero del soldado regresado de Cuba y  destinado, á, este 
batallón Pedro Mora García, cuyo paradero se ignora, como 
igualmente sus señas y profesión, acusado de desertor, á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre 
de la ley requiero, y  de mi parte suplico, que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la busca y  captura del c i
tado sujeto, y  si fuese habido lo pongan á mi disposición con 
toda seguridad.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Madrid 12 de Abril de 1898.=EI Juez instructor, Manuel 
D elgado.=A nte mí, el Secretario, Modesto Callejo.

1848— M
SAN SEBASTIAN

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y  Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísim o Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor José Martín Ju- 
rrita ürquía.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al men
cionado José Martín Jurrita Urquía, recluta por el alista
miento de Lasarte, núm. 10 del sorteo, y  reemplazo 1897, 
cupo de Ultramar, natural del barrio de Lasarte, provincia 
de Guizpúzcoa, h ijo de José Antonio y de María Esteban, 
soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio labrador, cuyas 
senas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente 
despejada, aire marcial, producción buena y de un metro 560 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de  
.Ma d r id , comparezca en el local de esta zona de reclutamien
to, calle de Eehaide, núm. 6, principal, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el indicado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en e1 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perju ici 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido recluta José Martín Jurrita Ur 
quía, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso ¡ 
la citada zona y  á mi disposición; pues así lo tengo acordad* 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 12 de Abril de 1898.=E1 Coman 
dante, Juez instructor, Lope R ecio .= P or su mandato, el eab< 
Secretario, Guillermo Azpuru. 1845—M

VITORIA
D. José Arce Iradier, segundo Teniente del batallón Caza 

-dores de Madrid, núm. 2, Juez instructor en el expediente se 
gu ido  contra el recluta perteneciente al mismo Urbano Oterc 
A rah u jo  por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito, y emplazo á Ur
bano Otero Arahujo, soldado del batallón Cazadores de Ma
drid, núm . 2, nataral de Cotodacero, provincia de Orense, 
h ijo  de Luis y  de Carmen, soltero, de diez y nueve años, nue
ve meses y  veinte días de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas son las siguientes: ojos castaños, pelo castaño, cejas al 
pelo, color bueno, nariz afilada, barba ninguna, frente espa
ciosa, aire naturaL, producción  fácil, de un metro 540 m ilí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación  de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M a d r id , comparezca en el cuartel del batallón 
Cazadores de Madrid* núm. 2, y  á mi disposición, para res
ponder á los cargos que se Je hacen por la falta grave de pri
mera deserción; bajo apercibimiento de que si no compare
ciere en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y  a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado Urbano 
Utero Arahujo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel antes c i
tado y a mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Vitoria á 12 de Abril de 1898.=José A rce .= P o r  
su mandado, el sargento Secretario, Francisco Caldevilla.

1846—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan José Bilbao 
y Bilbao, de veinte años de edad, h ijo de Juan José y de 
Francisca, dé estado soltero, natural de Lujica, de profesión 
cartero, vecino de Lujica, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  de M a d r id , 
comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la 
cárcel del partido, con d  fin de practicar una diligencia en 
causa que contra él y otro se instruye sobre hurto; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresa
da cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de E n
juiciam iento criminal.

Dada en Bilbao á 29 de Marzo de 1898.—Miguel Bobadilla. 
Ante mí, Antonio Sancho. J—2017

D. José Hacar y  Mora, Juez interino de instrucción de esta 
capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en 
causa por lesiones Francisco Priego Luque, de treinta y dos 
años de edad, natural de Monfilla, vecino de esta capital, 
h ijo deFrancisco Solano y de Francisca, cuyas señas des
pués se expresarán, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  
d e M adrid , comparezca ante este Juzgado, calle Marqués del 
V illar, núm» 3, por haberse decretado su prisión; bajo aper
cibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades de la Nación procedan por 
medio de sus agentes á la busca y  captura de Francisco Prie
go Luque, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de esta 
capital á mí disposición.

Dada en Córdoba á 30 de M^rzo de 1898.—José Hacar y 
Mora.—El actuario, Licenciado Pedro Fernández Hurtado.

Señas de Francisco Priego Luque.

Estatura regular, color trigueño, pelo negro con algunas 
ianas, barba poblada y afeitada, ojos pardos, nariz regular, 
)oca regular, picado de viruelas y viste al estilo del país.

J—2020
ESTELLA

D. Rafael Peraza y Grassa, Juez de instrucción de esta eiu- 
iad y partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por una 
;ola vez y término de diez días á Fermín Barbarín González, 
lijo de Zoilo y de Calixta, casado, labrador, natural de M o- 

rentín y vecino de Legaría, de treinta años de edad, estatura 
baja, cara ancha, pelo castaño, un poco chato, barba regu
lar, y viste pantalón y blusa azules y alpargatas cerradas, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante este Juz
gado con objeto de recibirle declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue por lesiones á su cuñado Francisco Ji
ménez, cuyo hecho sucedió sobre las siete y media de la no
che del día 13 del actual en el referido pueblo de Morentín; 
apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades c iv i
les y  militares é individuos de la.policía judicial procuren la 
busca, captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles 
de este Juzgado.

E ste lla3 l de Marzo de 1898.=Raíael Peraza. = D e  su or
den, Honorato Jaén. j _2022

ESTEPONA

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Diego Romero, 
vecino de Algatoeín, y á Juan Carrasco García, que lo es de 
Jimera de Libar, para que dentro del término de diez días se 
persone en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
en el sumario que instruyo sobre hurto de corchos; prevenido 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Estepona á 30 de Marzo de 1898 .=José M arín .=  
Por mandado de S. S.,Manuel Sánchez Quiñones.

J— 2024

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de est 
partido.

Por el presente ruego y  encargo á todos los agentes de 1; 
policía judicial de la Nación, se sirvan practicar las oportu 
ñas diligencias para la busca y captura de Francisco Espá- 
rraga Carrasco, vecino de Casares, y habido que sea se pongí 
en la cárcel de este partido á mi disposición, por consecuen
cia del sumario que se instruye csntra el mismo y  otros so 
bre tentativa de robo y lesiones.

Dado en Estepona á 2 de Abril de 1898.=José M a rín .- 
Por mandado de S. S., Manuel Sánchez. J—2023

FUENTEOVEJUNA

En cumplimiento de auto dictado por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido el 11 de Enero último declarandc 
terminado el sumario instruido por juegos prohibidos, expi
do la presente cédula, por la que se emplaza á los procesados 
Juan Pérez Sánchez y  Antonio Toledo Ruiz, el primero natu
ral y  vecino de Antequera, de veintiséis años de edad, y  el 
segundo natural y  vecino de Belmez, de veinticinco años, 
cuyo actual paradero se ignora, aunque se dice que se han 
marchado como voluntarios al Ejército de Filipinas, para 
que dentro del término de diez días comparezcan ante la A u 
diencia provincial de Córdoba, por medio de Abogado y Pro
curador que nombren; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les serán designados de oficio y  les pararán los per
ju icios á que hubiere lugar en derecho.

Fuenteovejuna 30 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, Ma
nuel Pérez. J—2026

En cum plim iento de auto dictado por el Sr. Juez de ins
trucción de. este partido el 17 de Marzo últim o, declarando 
terminado el sumario instruido por hurto de efectos á Pedro

Delgado Risques, expido la presente cédula, por la qr e em
plaza al procesaúo Juan Fernández Martínez, natura! A Oam- 
pofrío, sin dom icilio fijo, soltero, jornalero, de cuarei • v  dos 
años de edad, y  cuyo actual paradero se ignora, y A. que 
dentro del término de diez días, comparezca ante la Audien
cia provincial de Córdoba por medio de Abogado y Procura
dor que nombre; bajo apercibimiento de que si no lo ¡ Aflea 
se le designarán de oficio y  le parará el perjuicio que hiere 
lugar en derecho.

Fuenteovejuna 2 de Abril de 1898.— El Secretario Ma
nuel Pérez. j —A025

GETAFE

D. Miguel de Entrambasaguas y  Corsini, Juez de instruc
ción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y em p roa  al 
procesado José María Jardón y López, de veinte años d edad, 
soltero, natural de La Mesa (Oviedo), jornalero, que doo te
ner su residencia en Madrid, calle del Arenal, núm. AA ter
cero izquierda, cuyas señas personales y paradero a' d ge 
ignoran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de A, drtd 
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
á oir una notificación y  prestar indagatoria en el sumario 
que instruyo contra el mismo por estafa á la Compañía de 
los ferrocarriles del Mediodía; bajo apercibimiento si no com 
parece de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio consi
guiente.

A l mismo tiempo excito el celo de todas las Autor; Jades 
y  agentes de policía judicial para que procedan á L busca., 
captura y  conducción á mi disposición de referido proce
sado.

Dada en Getafe á 2 de Abril de 1898.=M iguel de Kiiiram - 
basa.guas.~Por su mandado, M aximiano Díaz.

J—2027
GIJÓN

D. Francisco de Borja Laviada y  Cienfuegos, Jm m uni
cipal de este término, en funciones del de instrucción de este 
partido por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria y  término de diez días, conta
dos desde el siguiente á su insurción en la G a c k ta  de M a 
d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, -llama y em
plaza á la procesada Concepción Barcena y Flores, hya de 
Manuel y  de Casiana, natural de Labares, Concejo de Ov iedo, 
casada con Luis Canga Iglesia, dedicada á las labores de su 
sexo, de treinta y  siete años de edad, vecina del barr - - <jNa- 
tahayo de esta villa, de estatura un metro 52 cent i metros, 
ojos azules, pelo castaño, nariz y boca regulares, co.hr bue
no, y  en la actualidad ausente én ignorado-paradero, para 
que, como comprendida en las circunstancias 1.a y 3 del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se presente 
ante este Juzgado en concepto de procesada en causa oue se 
la sigue por injurias; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarada rebelde con arreglo á la ley.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. 1> O.), v 
en su representación la Reina Regente, exhorto y  re* inoro a 
todas las Autoridades judiciales, civiles y militares «ruó por 
cuantos medios les surgiera su celo procuren aver guar el 
paradero de dicha procesada, y habida que sea procH an á su 
detención y remisión, con las seguridades necesarias, á la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Gijón á 30 de Marzo de 1898.= F rancisc  de Bor
ja Laviada y  Cienfuegos.—Ante mí, Marcelino Carb> r da.

J—-2028

D. José María Suárez Argüelles, Juez de instrucción de 
esta villa y partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jos* Bon-
temps W an-W loforte, ó á los que se crean heredero* * mis
mo, cuya vecindad y  circunstancias se ignoran, } >. que
dentro del término de quince días, contados desde aser
ción de la presente en la G a c e t a  p e  Ma d r id , com zean
en este Juzgado y Escribanía del actuario D. Yalent » i iras, 
con el fin de hacerle entrega de 7 pesetas 25 céntim ue le
fueron hurtadas por Belarmino Castro Mea-na, alia* ¡ hán; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el «n uicio 
á que haya lugar en derecho.

Dada en Gijón á 2 de Abril de 1898.=:José María Suárez 
A rgíie lles .=Y alentín  Barco. J—2029

GINZO D E LIMIA

D. Javier Costa Moure, Juez de instrucción de Ginzo de 
Limia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Benito Alvarez da Bouza, de veintiún años de edad/soltero, 
labrador, vecino de Lomar, en el Municipio de Calvo/ de Ban
dín, cuyas señas personales y de vestir son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos también castaños, con estrabismo, cejas ai 
pelo, nariz regular, cara redonda, boca un poco h  rga, sin 
barba, color bueno sobre trigueño; viste pantalón y eh que- 
ta de pana negra, chaqueta de tela blanca, usa boina y calza 
zuecos, para que dentro del término de quince días compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra 
el mismo resultan en causa que se les sigue sobre lesiones á 
Juan Rodríguez Rodríguez; apercibiéndole de que en otro 
caso le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicia l procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto y remisión á este Juzgado con las segurida
des debidas.

Dada en Ginzo de Limia á 26 de Marzo de 1898 “ Javier 
C osta .=Por su mandado, Ramón Cadórniga. J—2030

GRANADA— CAMPILLO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Cam
pillo de esta capital, situado en la plaza Nueva, núm. 20, y  
por mi Escribanía, se siguen autos ju icio  declarativo de ma
yor cuantía á instancia de D. JoséM arqui Papaseit, represen
tado por el Procurador D. José Sadeño Fernández, en concep
to de dueño de la casa núm. 38 antiguo y 4 moderno, situada 
en la placeta de San Antón de esta ciudad, esquina á la del 
Matadero ó calle de la A lbóndiga, que han tenido principio á. 
virtud de demanda deducida en 31 de Marzo último, en soli
citud de que en definitiva se declare la prescripción de las 
acciones para reclamar los capitales de censo, sus .réditos y  
obligaciones hipotecarias que gravan dicha finca y se descri
ben: un capital de censo á favor del patronato de Loaisa, de 
setecientos setenta escudos de capital; otro ídem de cien es
cudos de capital en favor del suprimido convento de Nuestra 
Señora de la Cabeza, carmelitas descalzas, en esta ciudad; 
dos ídem de mil y  tres m il ducados de principal respectiva
mente, en favor de las capellanías y  patronatos que lando Don 
Fernando de Granada, impuesto este último por Gregorio
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&áncV.-.*. Agreda; otro ídem de trescientos ducados de princi
pal á • . vor del Maestro Sebastián Tinedo, impuesto por el 
Sánc: Agreda; otro ídem de quinientas pesetas de principal
en fa >¡ del patronato que fundó D. Pedro de Granada, cons
tituido p ¡r Dona Rosario Bejarano; una hipoteca constituida 
por L, A ntonio Pérez Domínguez y Doña Rosalía Bejarano en 
favor ¡1 la testamentaría de D. Antonio Barranco Ortiz, á 
responder de once mil setecientas noventa y nueve pesetas, y 
otra idom constituida por D. José Hoscoso, en garantía de la 
vent: una casa principal en esta ciudad, placeta de San
Antón , n precio-de mil seiscientas veinticinco pesetas áDon 
Este- ■ Rodríguez.

A tud del escrito de demanda relacionado, y no cons
tando quiénes sean en la actualidad los interesados en dichas 
carga ..-i ni. el domicilio de ellos, se dictó providencia en 5 del 
actu- • acordando conferirles traslado de la misma con em
plaza miento, para que dentro del término de nueve días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en dichos autos, personándose en forma; 
apero i b . «ios que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya Aerar en derecho.

Granada 11 de Abril de 1898. =E1 actuario. Diego Ar- 
tacho, X—1966

GRANADA—SALVADOR -

El Juzgado de instrucción del distrito del Salvador de 
Granada.

Por Ai presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro
cesad: José Porcel Espinosa, natural de Jerez del Marquesa
do, parí ido de Guadix, que habitó en esta ciudad, Placeta de 
los CA - í Jos, casado con Angustias Fernández, hijo de An
gustia: Fernández, hijo de Antonio y Francisca, tejedor y 
de ciccT: nta y nueve años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
cia les comparezca en este Juzgado, sito Plaza Nueva, núme
ro 20, á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
con otros se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades y sus dependientes procedan á la busca y 
capturo de dicho reo, y habido que sea lo conduzcan á esta 
cárcel en calidad de preso en comunicación y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Granada á 31 de Marzo de 1898.—Adoración M. 
Duran.—Por mandado de S. S., Antonio Prieto. J—2031

MADRID—BUENA VISTA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. I) Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, en autos ordinarios 
de mayor cuantía que ha promovido el Procurador D. Ramón 
Calabria, en nombre y representación de D. Pablo Cid de la 
Cruz y Olias, sobre cancelación de gravámenes que pesan so
bre la casa núm. 3 moderno de la calle de Siete de Julio, se 
ha acordado conferir traslado de dicha demanda por segun
da vez á, las personas interesadas como acreedores en las deu
das resultantes en la testamentaría de D. Andrés Seco, as
cendiente á 510.808 reales, como asimismo á los sucesores ó 
causa habientes de ellos, cuyos nombres ó domicilios se igno
ran, emplazándoles por la presente cédula, que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial y Diario de Avisos, 
para que en el término de cinco días, mitad del señalado en 
el primer llamamiento, comparezcan en los autos, personán
dose i-u forma; bajo apercibimiento de que si no lo hacen se 
les d< ‘arará en rebeldía y les parará el perjuicio que haya 
luga f n derecho.

Y ara que se publique, se expide el presente en Madrid 
á 18 c 1 Abril de 1898.—Manuel del Valle.—El Escribano, Li- 
cenci do Felipe de Sande. X—1961

MADRID—CONGRESO
D. José Aguilera Meléndaz, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Cecilia Feliciana 

Fernández Losada, gitana, conocida po? Consuelo, que habi
taba en el barrio de las Injurias, casa núm. 4, cuarto núm. 3, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Gastaños, con el ob
jeto de notificarla el auto dictado en la causa que contra la 
misma se instruye sobre estafa; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales y ac
tual domicilio se ignoran, y en el caso de ser habida la pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 26 de Marzo de 1898.—José Aguilera Meléndez.= 
El Escribano, Licenciado Manuel Reyes. J—1999

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 22 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, se llama á la viuda y herederos del finado p. Manuel 
Ordóñez, Procurador que fué de los Tribunales de estaCorte, 
para que se presenten en este Juzgado en el término de quince 
días, á fin de enterarles del objeto de ciertas actuaciones.

Madrid 23 de Marzo de 1898.=xV,° B .°=E . Martín R u iz.=  
El actuario, Lesmés López. 1 127—P

MADRID—HOSPITAL ;

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, «Juez deán s-  
frucción del distrito del Hospital de esta Corte. 1

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Serra
no Martín, de cuarenta y cinco años de edad, cacado, comi
sionista en legumbres, natural de Carranque, hijo de Fer
nando y de Aniana, que ha habitado anteriormente en lá 
calle de Mira el Río Alta, núm. 11, piso segundo,; y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desdi el siguien
te al en que tenga lugar la publicación de la préente enla 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este «Tuzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, piso principal, á oir un auto de procesamiento 
dictado en la causa que se le siguo por estafa i D. Teófilo 
Diez; bajo apercibimiento si no comparece de seí declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que haya lu^ar en de
recho. j

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce

dan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo conduzcan á este Juzgado ó á la prisión celular en 
clase de preso comunicado v á mi disposición.

Dada en Madrid á 1.° cié Abril de 1898.—V. Rodríguez 
Valdés.=E1 Escribano, Federico González del Rivero.

J—2001
M A DRID—UNIVERSIDAD

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte se han incoado autos por D. Federico 
de Abarrategui y Vicén, para que se le adjudiquen los bienes 
que constituyen las vinculaciones ó mayorazgos que en la 
villa de Durango fundó D. Martín Sáenz de Abarrategui, ve
cino de la misma, en su testamento de 7 de Enero de 1672, 
abierto judicialmente en 17 de Febrero de 1677 ante el Escri
bano de la repetida villa D. Nicolás de Orozqueta, á los que 
se hicieron varias agregaciones por D, Domingo de Abarra
tegui en su testamento otorgado ante dicho Escribano en 11 
de Septiembre de 1682, por D. Martín Josef de Abarrategui y 
Sagasta y Doña Ana Micaela de Eterripa y Arbaiza en el con
trato matrimonial formalizado en la villa de Durango en 7 de 
Septiembre de 1718 ante el Escribano D. Antonio de Labatua, 
y por el mismo D. Martín Josef de Abarrategui y Sagasta y 
Doña María Josefa de Urquiza en el contrato matrimonial 
otorgado en la propia villa en 2 de Mayo de 1728 ante el Es
cribano D. Juan de Amorica y Urteaga, cuya adjudicación 
pretende el D. Federico de Abarrategui, como descendiente 
en línea recta y masculina de los fundadores, solicitándose 
igual adjudicación por D. Fernando Colmenares Vidarte, que 
dice tener mejor derecho, como sexto nieto del primer funda
dor; y habiéndose admitido la demanda por providencia de 
21 de Octubre último, la cual há de sustanciarse con sujeción 
á las prescripciones del título 11, libro 2.° de la ley de Enjui
ciamiento civil, se llama por medio de este segundo edicto á 
cuantas personas se crean con derecho á dichos bienes, para 
que en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á ejercitar
lo; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 23*de Marzo de 1898.—Luis Ponce de León.—Ante 
mí, Fermín Suárez y Jiménez. X—1964

MUROS

D. Francisco Alonso Suárez, Juez de primera instancia de 
la villa de Muros.

Hago saber por este sexto y último edicto que en 18 de 
Noviembre de 1872 ha cesado en el cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido D. Manuel Lado Cives, y á los efec
tos de los artículos 306 y 307 de la ley Hipotecaria se hace 
público, á medio de este anuncio, á fin de que llegue á noti
cia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir 
contra el mencionado Registrador por la responsabilidad en 
que hubiere incurrido por razón de su cargo.

Dado en Muros á 31 de Marzo de 1898.=Francisco Alonso 
Suárez.—Ante mí, Ramón Reynoso. J—2038

OSUNA

D. Facundo de la Cruz y Moro, Juez de instrucción de 
Osuna y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Nicanor Muías Garrapucho, vecino de Sevilía, calle Gra- 
vina, núm. 7, casado, de treinta y siete años de edad, contra
tista del contingente de esta provincia, para que dentro del 
término de quince días, contados desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de 
este Juzgado para una diligencia judicial en causa que se 
instruye por exacciones ilegales; apercibido de qué de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar, siendo decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de la policía judicial procedan á la captura del Muías Garra- 
pucho, y con las seguridades convenientes lo trasladen á la 
cárcel de este partido.

Dada en Osuna á 28 de Marzo de 1898.=Facundo de la 
Cruz.=Por mandado de S. S., Francisco Lecuona.

J—2041

SAN SEBASTIÁN

D. Manuel Arizmendi, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico y doy fe que en los autos de que abajo se hará 
expresión se ha dictado por su señoría una sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, con la publicación de la 
misma, copiados á la letra, dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastián, á 25 de Ene
ro de 1898, el Sr. D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido:

Vistos estos autos de juicio civil ordinario de mayor 
cuantía, promovidos á nombre de D. Juan José Echegaray y 
Echarte y D. Ramón Cajal y Duplá, mayores de edad, pro
pietarios y vecinos de Irún, representados por el Procurador 
D. Félix Velasco, bajo la dirección del Licenciado D. Pedro 
Manuel de Gaminde, contra los herederos ó derecho habien
tes de Sebastián, Juan Domingo, Bautista y Mónica de Ola
zábal, Miguel Antonio de Echagoyen, Juanes de Macazaga, 
D. Miguel Antonio de Ezpilla, Presbítero Comisario que fué 
del Santo Oficio de la Inquisición, y demás personas desco
nocidas é inciertas que se crean con derecho á la hipoteca y 
censos de que se hace mención en la demanda, declarados to
dos en rebeldía;

Fallo que debo declarar y declaro que se hallan comple
tamente extinguidos por prescripción los tres gravámenes 
reales que aparecen pendientes de cancelación y que afectan 
al caserío Ansarena y sus pertenecidos, sito en el barrio de 
Anaca, en jurisdicción de la villa de Irún, perteneciente en 
propiedad á los demandantes D. Juan José Echegaray y  
Echarte y D. Ramón Cajal y Duplá, como adquiridos por el 
primero por herencia de su finado padre D. José María Eche
garay ó Iparraguirre, y por el segundo en parte solamente 
por compra de un trozo del propio caserío al demandante 
D. Juan José Echegaray, gravámenes que son los siguientes: 
primero, la hipoteca constituida por Juan Felipe de Eche°*a- 
ray, en calidad de fiador, sobre su casería Ansarena con to
do  ̂sus pertenecidos, sita en el barrio ó partido de Anaca, 
jurisdicción de Irún, por escritura otorgada el 23 de Noviem
bre de 1779, razonada en el folio 73 del libro primero de la 
Contaduría de hipotecas de la villa de Irún, asiento núme
ro 125, respondiendo esta hipoteca á la seguridad y sanea
miento de la venta que por la misma escritura hicieron Se
bastián, Juan Domingo, Bautista y Mónica de Olazábal y 
otros, á favor de Miguel Antonio de Echagoyen, vecino de 
Irún, de la casa llamada igualmente Ansarena, que su finado 
padre Francisco de Olazábal dejó en lá calle de Larrechipi; y  
de un asiento de mujer en la Iglesia parroquial de Irún, por

la cantidad de mil ochocientos reales de? plata corriente, y  
con la carga y obligación de un censo de- principal de cien 
ducados de plata corriente, debido á la Cofradía del Santísi
mo Sacramento de dicha Iglesia, que tomó' sobre sí el expre
sado Echagoyen, el cual se obligó á pagar los setecientos rea
les que restaban, con descuento del censo en dicha cantidad* 
dentro de un mes, contado desde la fecha de la escritura; se
gundo, el censo redimible de cien ducados de principaL con 
el redituado anual de cinco en cada un año, constituido por 
Juanes de Berrotarán, como principal obligado, y Tomás deEi- 
zaguirrey Juanes de Aramburuy Mendiondo, sus fiadores, los 
tres juntos de mancomún por escritura de* 6 de Agosto  
de 1644, otorgada ante D. Miguel de Salaverría, razonada el 
8 de Enero de 1776 en el folio 159 del indicado libro 1.°, 
asiento núm. 359, en favor de Juanes de Macazaga, hipote
cándose á la seguridad de este censo varias fincas, y el To
más de Eizaguirre la casería Ansarena con todos sus perte- 
cidos; y tercero, el censo de cincuenta ducados de plata co
rriente de principal, con rédito de diez y seis y medio reales 
de vellón en cada un año, que situaron y fundaron sobre sus 
personas y bienes Juan Esteban Olazábal, como principal 
obligado, y Juan Felipe de Echegaray, como su fiador, ambos 
juntos de mancomún é insolidum en favor de D. Miguel An
tonio de Ezpilla, Presbítero, Comisario del Santo Oficio de la 
Inquisición, vecino de la Universidad de Irún, por escritura 
de 26 de Junio de 1785, otorgada ante D. Sebastián Antonio 
de^Errazu, y razonada en el folio 206 del citado libro 1.°, 
asiento núm. 463, hipotecando á la seguridad de este censo 
el Juan Felipe de Echegaray la casería Ansarena con sus tie
rras sembradías y manzanales, radicante en el término de 
Anaca, y en su consecuencia debo decretar y decreto que se 
verifique la cancelación total de las tres inscripciones de los 
gravámenes descritos, con liberación de la finca gravada, 
mandando que se expida al efecto un testimonio literal por 
duplicado de esta sentencia al Sr. Registrador de la propie
dad de este partido, con mandamiento en forma para que se 
practique la expresada cancelación, sin que pueda verificar
se ésta hasta que transcurra el término de un año, contado 
desde la fecha de la publicación de la ejecutoria en el Boletín 
oficial de la provincia, que fija el art. 777 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y sin perjuicio de que los demandantes, seño
res Echegaray y Cajal, puedan pedir antes, si les conviniere, 
la anotación preventiva de su derecho en el Registro de la  
propiedad.

Así por esta sentencia, sin hacer especial condenación de 
costas, la cual se notificará á los demandados rebeldes en la 
forma prevenida en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, publicándose también los edictos en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Rodríguez 
Martí.

Publicación.—La precedente sentencia ha sido firmada y  
leída por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia pública 
de este día, en San Sebastián á 25 de Enero de 1898; doy fe.— 
Manuel Arizmendi.»

Lo preinserto concuerda con su original, al que me remito 
en caso necesario.

Y para que conste, pongo el presente, que firmo en San 
Sebastián á 15 de Abril de 1898.= V .°  B.°—El Juez de prime
ra instancia, Luis Rodríguez Martí.—Manuel Arizmendi.

X—1960
SEVILLA-MAGDALENA

En virtud de auto de este día, dictado por ante mí por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de 
esta ciudad, en diligencias á instancia de D. Alejandro León 
y Tixe, se ha declarado Ja ausencia en ignorado paradero de 
D. José María Tixe y Barba, natural de esta ciudad, soltero 
y de sesenta y siete años, que se ausentó de esta capital en  
el mes de Octubre del ano de 1867, en cuyo auto se mandó á 
la vez publicar el presente y otros á los efectos del art. 186 
del Código civil vigente, sirviendo á la vez de llamamiento al 
ausente y á las personas que se crean con derecho á la admi
nistración de sus bienes, si aquél no se presenta dentro de los 
términos que disponen el citado Código civil y la ley de En
juiciamiento civil; advirtiéndose que hasta la fecha se han 
presentado en autos los hermanos del D. José Mnría Tixe v 
Barba, llamados D. Antonio, Doña Julia y Doña Isabel Tixe 
y Barba, y sus sobrinos I). Alejandro y *D. Gregorio León y  
Tixe, y que las personas que se presenten deberán justificar 
su mejor derecho con los correspondientes documentos.

Y para la debida publicidad, se expide el presente en Se
villa á 2 de Abril de 1898.—El actuario, Antonio Verger.

X —1962
VIVER

D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción de este 
partido de Viver.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á una mujer 
desconocida que en el día 30 de Septiembre del año último 
asistió en el parto en que dio á luz una niña en la villa de 
Candiel, de este partido judicial, María Juana Alamo y Moya, 
de treinta y seis años de edad, casada, natural de Presidio 
Andaraz^ provincia de Almería, siendo las señas de la mujer 
desconocida las que se expresarán á continuación, para qúe 
en el término de diez días, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz- 
gado para recibirla declaración en la causa que en el mismo 
se sigue contra dicha María «Tuana Alamo sobre abandono de 
la indicada nina; bajo apercibimiento de que si no compare
ce la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en V ivera 22 de Marzo de 1898.=Basilio Cinto y  
Martínez.=Por mandado de S. S., José Benages.

Señas de la desconocida.
De unos cincuenta años de edad, color algo moreno, de 

mediana estatura, delgada, y vestía traje corto al estilo del 
país, con falda de indiana ya usada color ceniza, pañuelo 
corto al cuello y otro á la cabeza, de algodón color oscuro, y  
alpargata blanca con hiladillo, sin seña alguna particular.

J—1845

Juzgados municipales.
MURCIA—CATEDRAL

D. Gaspar de la Peña y Rodríguez, Juez municipal del dis
trito de la Catedral de la ciudad de Murcia,

Por el presente hago saber que en este Juzgado se ha pre
sentado por el Procurador D. Joaquín González Martínez, á 
nombre de D. Francisco Monzó y López, demanda de juicio 
verbal sobre reclamación de 250 pesetas contra Doña Josefa 
y D. Francisco, Giner Jiménez, cuya vecindad, domicilio y  
residencia se ignoran, cuya cantidad ha sido satisfecha por 
el demandante en concepto de pago de contribución de la  
casa núm. 3 de la calle de Formalidad. Y habiendo señalado 
el día 30 del corriente mes, y hora de las once de su mañana, 
para la celebración del juicio á que se hace referencia, por el
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presente *3® 'Cita, llama y emplaza para que comparezcan 
e n  la sala audiencia de este Juzgado los demandados Doña 
Josefa y D. Francisco Giner Jiménez, bien por sí ó por perso
na que legaihnente les represente, en el día y hora antes di
chos; previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que h ‘̂ ya (lugar.

Murcia 11 de Abril de 1898.=Gaspar de la Peña.=Por su 
mandado, Ginés L. del Castillo y Fernández. X—1967

NOTICIAS OFICIALES
L a  U n i ó n  y  E l F é n i x  E s p a ñ o l .

Com pañía de Seguros reunidos.
En Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado convocar á los señores accionistas á junta general ordi
naria , que se celebrará el día 12 de Mayo próximo, á las dos 

, de la tarde, en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 17.
Los asuntos puestos á la orden del día serán el examen y 

aprobación, en su caso, de las cuentas del ejercicio de 1897, 
la  fijación del dividendo y elección de Administradores.

La señores accionistas que deseen asistir á la junta gene
ral depositarán sus títulos, con ocho días de anticipación por 
lo menos á dicho día 12 de Mayo, en Madrid, paseo de Recole
tos, núm. 17; en París, rué de la Chaussee d‘Antin, 66, y ru© 
de la Victoire 69.

Madrid 19 de Abril de 1898.=E1 Director, T. Padrós.
X—1965

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o e a r r i l  d e  M a d r id
á  V i l l a  d e l  P r a d o .

Sociedad anónim a.
No habiendo podido tomar acuerdo válido la junta gene

ral extraordinaria de accionistas del 13 de Abril de 1898 so
bre los puntos puestos á la orden del día, se convoca á los se
ñores accionistas á una nueva junta general extraordinaria 
que se celebrará el jueves 12 de Mayo próximo, á las tres de 
la  tarde, en el domicilio administrativo de la Compañía, rué 
Royale, núm. 125, en Bruselas.

ORDEN DEL DIA

1,° Modificación de los estatutos.
2.° Creación de obligaciones, en vista de proyectos de ex

tensión de la empresa.
Esta junta deliberará y votará, siendo válidos sus acuer

dos, cu>'. ¡quiera que sea el número de acciones y el capital 
representados.

Para asistir á la junta deberán los señores accionistas de
positar sus títulos quince días por lo menos antes de su ce
lebración, bien en el domicilio administrativo en Bruselas, 
bien en el domicilio social en Madrid, bien en la Caisse géné- 
rale de Reports et de Depóts, en Bruselas.

El resguardo nominal servirá para entrar en el local de la 
junta.

Madrid 19 de Abril de 1898.=E1 Director de la explota
ción, M. Ruiz Monlleó. X—1968

B a n c o  d e  B i l b a o .

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito volun
tario de efectos, señalados con los números 111.327, 112.836, 
expedidos por este Banco el 16 de Diciembre de 1895 y 20 de 
Febrero de 1896 á favor de D. Natalio de Otaolaurruchi y 
Urifar, se anuncia al público por segunda vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del
Íúazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 de 
os estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 

reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicados de los 
resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Bilbao 7 de Abril de 1898.—El Secretario, Jerónimo de 
ü ria . X—1959

S o c i e d a d  a n ó n im a  d e  C r é d i t o  y  A h o r r o  
d e  B a r c e l o n a .

B alance en 31 de Diciembre de 1897.
Pesetas.

ACTIVO  —
Acciones en cartera............................................. 75.650
Acciones depositadas (valor nominal).............. 22.500
Caja........................................................................ 358‘76
Crédit Lj'onnais   656 55
Pagarés descontados............................................ 2.420
Valores en cartera,.................   47.157*97
Mobiliario é instalación....................................  8.739^65
Deudores por acciones suscritas á plazos  141*75
Diferencia de valoración de la cárter#  ’ 1.812*12
Comisiones y alquileres por amortizar  1.725
Valores en custodia (valor nom inal)...............  900

162.061*80

PASIVO ~  ""
Capital...........................................................   100.000
Fondo de reserva................................................... 1.033*40
Cuentas corrientes reglam entarias.................... 32.460
Acreedores por acciones en depósito (valor no

minal).................................................................  22.500
Cuentas corrientes............................................... 3.412*40
Acreedores por valores en custodia (valor no

minal)...................................    900
Ganancias y pérdidas........................................... 1.756

162.061*80

Por ¡unta general de accionistas, celebrada 
el 20 ae Marzo de 1898.=E1 Secretario, Carlos Galofré.

X—1963

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Avjla, Segovia, Badajoz y Coruña.

Bolsa de Madrid.

Cotización  oficial del día 19 de Abril de 1 8 9 8 , comparada con 
la del d ía  anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día 18. Día 19.

B a ila  pmmvmtmm al « JP®*
Serie F , d650.000 pasetaus nom inales. ••••« 50*80 49*50-75-50-40-80

49 0/0-48*90
Idem B, de 35.000 Id. id ..................................  SO'&O 49*15-70-50-25
Idem D, de 12.500 id. Id...................................  51 0/0 49*75-40-53-49 0/0

49*15-10
Idem  C, de 5.000 Id. Id.....................................  M‘25 80*53-51*50.50 0/0

49*15-10-25
Idem 3, de 2.500 Id. Id.....................................  -52*10 51 0/0-49*15
Idem A, de 500 Id. Id.......................................  52 0 0-51 0/0-51*25

50*50-49* <0-20-15
Idem G y H, de 100 y 200 Id. Id.................... 54 0/0 »
JSa diferentes series  ............... 56 0/0 50 0/0-50*50

49*80-51 0/0
a plM0 ................................................ 51 0/0 50 0/0-49*90-80-00-75

49*50-25-15-49 0/0 
fin cor. fir. 

cambio m. 49*50
a s ó t e  a  aH  4B ff®» A© ®  i i í s b IIo » ,

Serie F, de 24.000 pesetas nom inales.  61 0/0 59*50-40-25-15-10
59 0/0

Idem E, de 12.000 Id. Id................................. . 6l<2° 59*60-25
Idem D, de 6,000 Id. Id....................................  62<25 62*25-610/0

61*25-60-50
Idem C, de 4.000 id. Id................................. . 63‘50 63 0/0-63*50-62 0/0
Idem B, de 2.000 Id. Id..........................................  * 65 °/°
Idem A, de 1.000 Id. Id.................................... 11 69 O/C-68 0/0
Idem G y H, de 100 y 20C Id. id ..........................   * 72 0/0-“0 9/0
En diferentes series............................... fJ0‘50 ®4‘50
Partidas de 50.000 pesetas nom inales. . . . .  9 *
Idem de 100.000 Id. Id....................  . . . . .  6 im  51*50-20
a 61‘25 59*60-?0 fin cor. fir.A plazo. con numeración.

B ra ia  «1 e
Serie E, de 25.000pesetas nominales. . . . . .  60*75 ES‘10-58 0/0-57*75-50
Idem D, de 12.500 Id. Id................. . . . . ......... * C0'75 58!50
Idem C, de 5.090 id. Id................  - ............  60*75 *
Serle B, de 2.500 Id. Id................................... . 61*15 58*25
Idem A, de 500 Id. Id  ...........................* 64 0/0 610/0-59 0/0

59*25-60*50
En diferentes se r ie s ..............................• 64 0/0 58*69-57*53

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, números 1 al 25.864..................  100*20 »
Serle B, números 1 al 90.426...................  100 05 100*10-35

Obligaciones delTesoro, de 500 pesetas, so
bre la  renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocbo años núms-1.608,000 77 0/0 72*5*-72 0/0

710/0-71*53
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  77 0/0 78 10 -72 0/0-71 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......... 68 0/0 580/0-57*50-75-570/0
Idem basta  10.000 pesetas nominales  62*75 57*50-59 0/0

57 0/0-57*25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. •••. 52 0/0 48;r0-48 O/C-47 0/0

46*75-50-25-47*50-25 
47 0/0

ídem basta 10.000 pesetas nom inales,. . . . .  52*50 47 0/0-47*50
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100 .... 68*50 *
Idem basta 10.000 pesetas nominales  68*50 *

■uta Mflpa'ícooufS® «S® Bspnft®.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 171.500 103*75 104*25-40-25
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. §9*25 >

Acciones del Banco d© España. . . . . . . . . . .  845 0/0 825 0/0-322 0/0
820 O/C-318 0/0

Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas. . . . . . .  342 0/0 325 0/0-321 0/0
320 0/0-318 0/0

Idem de la Compañía arrendataria de Ta
bacos.—Acciones ai portador.   220 0/0 210 O/0-2C5 £/0

198 0/0-1940/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeras  220 0/0 205 0/0

B olsas extranjeras.

P arís 18 de Abril de 1 8 9 8 .\

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. • & »
Idem Id. Id. interior   ¿ »

Idem amortizable al ¡8 por 100  & »
Idem Id. al 2 por 10Ü exterior  & ,
Idem Id. al 8 por 100 exterior  & %
Obligaciones de Cuba.............. ............... á 225*00

Fondosfranceges. . .  j 8 P°r  100........................................................ SM SW I/I
( 81x8 por 100..................................................  i  1C6‘40

Consolidados in g le s o * . .. . . . . .................  6 110'75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
París, á la v ista, beneficio, 55*00.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Abril de 1898.

TEMPERATURA 
ALTURA y hnmodad del aire.

del --------------- -------------
barómetro  ~ Z X ' T  DIRECCION ESTADO

HOIAS reducida
i o* y en ... arelase de Tiento, del e ie le .

milímetros Seeo. H*“de0d®~

6 m añ an a .... 703 83 4*0 3*2 N E .... B / lig . .  M. nuboso.
9 m añana*... 705*14 13*0 16*4 E. . . . .  Brisa... Nuboso.

i l  del día  704*68 17*6 11*8 ONO.. C alm a: ídem.
8 de la tarde. 703*83 18*0 11*4 S O .... B.Mig.* ídem.
6 de la tarde. 704*43 16*5 10*6 NO.... Brisa... Idem,
9 de la  noche. 706*82 11*7 8*5 N  Calma,. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la som bra........................... 21*i
Idem m ínim a................................. .............................................

D iferencia.......................................................................  ]9‘o
Tem peratura máxima a l Sol, á dos m etros de la t ie r r a . . .  27^
Jdem xá. dentro de una esfera de c ris ta l................................ 5^3

D if e r e n c ia . . . . . . . . . . . . . ..........      29*5

Tem peratura máxima á cielo descubierto junto  á la  tierra
vegetal ó laborable.................................................................  41*8

Idem mínima, id     — 2‘1
Diferencia................................................................... . .  43 4

Velocidad del viento en las ú ltim as ve in ticua tro  horas
(kilóm etros)  ................................... •.........................    183

Oscilación barométrica, Id. (m ilím etros)  ...........  Sf8
A ltu raíd . con respecte á la media anual, á las nueve he-

ras déla  noche   — 0*7
Lluvia en las ú ltim as veinticuatro hor as (m ilím etros)... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete, 
el día 19 de Abril de 1898 .

Altura Tempe- Direc.  Faerza
barométrica ratura Estado Estad©

á 0o en eién
L8QALIDADE8 y al nivel grados del del cielo. &el&sm%

dd m u .a  eeatesi- TÍeuto. Tient0.
milímetros, males.

g. Sebastián. 164*5 11*6 NO .... V.® fte. M. nuboso. Picada,
Bilbao 764*4 12*4 N   Calma.. ídem   Gruesa.
O v ie d o ....... 763*9 10*6 N O .... B risa .. N uboso.... *
Coruña (7h.). 763*8 11*0 NO .... Calma. Casidesp.®. O^aje.
Santiago..,* . 764*5 10*9 NE. .. B.*lig.« Nubeso.. . .  *
Orense  744'2 11*6 OSO.. Calma.. Despejado.. 9
Vigo...................  768*8 12*2 N E .... ídem ... N uboso.... Traaq.®

Oporto   768*7 12*2 N E .... B.aHg.* Despejado.. Agitada,
Lisboa(8h.).. 768*2 12*1 UNO.. Viento. M.nuboso. Idem.
Badajoz...***
S. Fern. (7 h.) 762*3 18*1 B  Calm a. Casi desp.*. Trsnq.8
S ev illa ......*  762*5 15*6 NO.... Idem ... Idem   9
3áálaga.o..«.« 760*0 18*8 SE...» B.*fte.. Cubierto.. .  Tranq.
G ranada ...... 759*9 12*4 NN E.. Calma. Despejado.. 9

A lican te ...... 760*8 19*0 N E ,... Brisa... N uboso....
M urcia,... »•* 762*1 15*4 O.Id. lig.* Idem   9
V alencia...... 761*3 17*2 S E ... .  Calma. Despejado., »
Palma , . , . . .  762*3 15*8 8© .... Brisa... Id e m ... .. . .  Agitada
B arcelona.... 761*8 16*0 SSE... Calma.. Idem   T m m  b

T e r u e l . . . . . .  762*4 11*4 N. Idem... Casidesp.®. •
Z aragoza..... 763*4 11*8 NO. ..  B.* lig  * Despejado.. 9
g®r ia ...................  762*4 8*6 OSO.. Calma. Cubierto . .  *
B u rgos.  768*4 7*0 N E .... Idem ... M.nuboso.. 9
León...............
ValladolieL... 762*6 12*0 NO... B,alig." Idem    *
Salam anca... 702*5 9*8 N E .... Calma.. Cubierto... 9
S e g o v ia ..... .  761*1 11*0 O Brisa. . Idem  9

Madrid  702*0 1350 E  Idem... N uboso.... 9
Bscorial.  760*7 11*4 NO .... Id .f te .. Id e m .- ..- .  9
Ciudad R eal. 761*3 10*6 SO .... Brisa. . M. nuboso. 9
Albacete  762*0 12*5 O Calma.. Despejado.. 9

París,.................. 759*5 7*1 SSE... B *lig .. Cubierto...
G ris-N ez..... 760*5 6*0 S E ... .  Calma. Lluvioso... Tranq.*
St. Mathieu..
Isla d‘A ix .. . .  761*0 10'0 OSO.. B.*fte.. Casidesp.®. Oleaje
B iarn tz   768*6 18*0 S  Calma. Cubierto,.. *
Clermont  761*3 7*3 ONO.. B.afte.. Id em .......
p e rp iñ á n ,. ..  761*6 12*7 OSO.. Calma. Casidesp.0. 9
S i c ie . . . . . . . . .  762*2 > S  > > Picada.
N iz a . . . . . . . . . .  “62*0 106 E   Calma.. Casidesp.®. *

R@ma9C  764*6 11*5 N. Idem... N uboso.... »
L io rn a .. .. . . .  768*1 15*0 S Idexs,.. Casidesp.0. »
Palermo . . .  *. 764*7 12*4 S O .... Calma. Brumoso... »
G a g lia ri... .. .  763*2 9*7 NO .... B.a lig.a Casidesp.®. »

A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r i d  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San M arcelino, Obispo, y  San Teodoro, confesor. 

Cuarenta horas en las monjas de Alarcón.

ESPECTACULOS

. TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Beneficio 
de Amparo Guillén.—La pasionaria.— Los dos s u e ñ o s C o n f e 
sión general.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A la s  ocho y m e d ía .-  
Turno 1.®—Beneficio del Sr. Mendiguchia.—Za tía de Carlos. 
Entre doctores.

TEATRO DE P A R IS H .-A  la s nueve.—Función 194 de 
la temporada.—El sargento Federico.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y me
dia.—Función 9.a de abono.—̂ Turno impar.—La Gioconda.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
El dúo de ota Africana» .— El padrino de El Elene. — El señor 
Joaquín.—La buena sombra. — Concierto andaluz. Las Coqui- 
neras.

TEATRO LARA .—A la s ocho y m edia.—Función 26 de 
abono.—Tumo 2.° impar.—La* t*es rosas. — El marido pinta* 
do.—Los hugonotes.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y m ediu^-La revol
tosa.—Los acróbatas.—La verbena de la Paloma.—El santo de la 
Isidra.

CIRCO DEL BUEN RETIRO. — A las ocho y tres cuar
tos.—Gran tinción en la que tomarán parte Paganina, Vekita, 
Lamas, 0*Cmnor y demás artistas de la compañía.

Entrada,'cincuenta céntimos.


